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Tomando como referencia el protocolo de Acoso ofrecido por la Comunidad de Madrid,
elaboramos el siguiente protocolo que se presenta, ajustado y adaptado a la realidad
de nuestro centro.

ASPECTOS GENERALES

- Todas las actuaciones se van a llevar a cabo bajo los principios de
confidencialidad, discreción, prudencia, sigilo, eficacia y celeridad: es
importante que la información no se haga pública ni se difunda aleatoriamente,
ya que esto podría adulterar los hechos y agravarlos.

- El desarrollo de las actuaciones del protocolo es preceptivo y queda el director
pedagógico del centro como responsable directo del procedimiento.

- En todo momento del proceso, el centro podrá solicitar asesoramiento a la
asesoría jurídica de Escuelas Católicas de Madrid y al Servicio de Inspección
Educativa para adaptar las actuaciones en función de la singularidad de cada
caso.

- El protocolo ha sido diseñado para guiar nuestras actuaciones a partir de la
comunicación de indicios de posible acoso escolar.

- La secuencia que vamos a seguir es la siguiente:

1. Comunicación de hechos que pueden constituir acoso escolar.
2. Averiguaciones: toma de información.
3. Reunión para decidir la existencia o no de acoso escolar.
4. Intervención específica en caso de acoso (que tendrá seguimiento y será

evaluado de forma periódica)
5. Comunicación a la Fiscalía de Menores de la existencia de acoso escolar en

el centro.
6. Comunicación a la Dirección de Área Territorial correspondiente de la

existencia de acoso escolar en el centro.

El acoso escolar es calificado como falta muy grave en el art 124 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo de Educación modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de
diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, y aparece tipificada como tal en el
decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de la
convivencia de los centros docentes de la Comunidad de Madrid (art. 14. 1.b) por lo
que, de verificarse que se ha producido acoso o se está produciendo, el director/a
pedagógico/a, actuará disciplinariamente contra el /los responsabls/-s.
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SECUENCIA DE ACTUACIONES: RECOGIDA DE INFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE
MEDIDAS

1. El protocolo de acoso se inicia con la notificación al director de la existencia de
acoso escolar a un alumno del centro (anexo 1.a). Este anexo recogerá la
información básica sobre la denuncia (hechos concretos, especificando lugar y
fecha, reiteración o no, si existe algún motivo, testigos, autor de la notificación,
presunto/s agresor/es, etc.).

Este anexo puede ser cumplimentado por las familias que quieran denunciar
una situación de acoso y/o profesor/es del centro que haya visto/oído ciertas
situaciones dignas de ser investigadas.

Las fases de comunicación de esta notificación de acoso serán las siguientes
para nuestro centro:

1. El alumno, profesor o familia comunicará al coordinador de etapa la
situación de acoso.

2. El coordinador de etapa comunicará esta información a Dirección
pedagógica y al tutor/a.

3. Dirección Pedagógica informará a Dirección General e Inspección
Educativa de los hechos acontecidos.

Para favorecer que los alumnos, espectadores en muchos casos y conocedores
de situaciones que pueden pasar desapercibidas a ojos de los adultos, tengan la
posibilidad de comunicar fácilmente las situaciones de posible acoso de la que
sean testigos o conocedores, tendremos el anexo 1.b, específicamente
destinado a ellos, que estará disponible en el buzón instalado al lado del
despacho de orientación (2ºplanta). Cuidando la confidencialidad de esta
información, los alumnos cumplimentarán este anexo, del que contaremos con
copias al lado del buzón situado al lado del despacho de orientación, e
introducirán este anexo en el buzón. Para ello es importante que cada tutor
informe a los alumnos de la existencia de este anexo y de su lugar de ubicación.

*El anexo 1a, se dejará en drive para que los profesores puedan acceder en
cualquier momento.

2. En un plazo de 24 horas Dirección Pedagógica designará dos docentes del
centro encargados de obtener la información necesaria para determinar la
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existencia o no de acoso escolar (el criterio de selección de los
profesores instructores dependerá del caso). Para ello entregará a las personas
seleccionadas el anexo III. No obstante en drive en la carpeta de orientación los
profesores disponen del protocolo de acoso completo.

En cuanto el centro tenga constancia de un posible acoso, se tomarán medidas
cautelares y/o urgentes si fueran necesarias para proteger a la posible víctima.

El coordinador de etapa llamará a las familias de los testigos para comunicarles
que por cuestiones de convivencia es necesario entrevistar a su hijo/a, no
entrando en mayores detalles. Si la familia no se muestra colaboradora se le
informará de la necesidad e importancia de esta entrevista así como el aviso de
registro de cualquier interrupción en este proceso. Los padres podrán estar
presentes si lo desean.

En el caso de las entrevistas a los alumnos directamente implicados, como
presunta víctima y presunto/s agresor/es, siempre se citará a los alumnos y a
sus padres, que podrán declinar expresamente (por escrito vía plataforma) su
derecho a estar presentes en la entrevistas de sus hijos/as.

En cualquier caso, los padres podrán intervenir en la reunión finalizada la
entrevista de sus hijos.

Los profesores instructores tendrán un plazo de 72 horas lectivas para recabar
información de acuerdo con los hechos notificados y con el contenido del
anexo II. Las entrevistas realizadas a los testigos e implicados deberán estar
preparadas con un guión teniendo en cuenta todos los aspectos observados y
denunciados en el anexo I.

Para la recogida de información, uno de los instructores se encargará de
redactar las entrevistas realizadas, haciendo observaciones objetivas sobre la
actitud de los entrevistados (alzó la voz, interrumpe constantemente...). Estas
entrevistas serán firmadas por los alumnos, y en caso de estar presentes, por
sus padres, para evitar cambios de versiones y/o malinterpretaciones.

3. Tras la entrega del anexo II a Dirección Pedagógica, se llevará a cabo la reunión
de toma de decisiones en un plazo de 5 días lectivos, de la que se levantará
acta conforme al Anexo III.
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A dicha reunión convocará al coordinador de etapa
correspondiente, al tutor del alumno presuntamente acosado y del alumno
presuntamente acosador si fueran diferentes, al orientador de etapa, al
director/a pedagógico y a los dos profesionales instructores del caso que han
cumplimentado el anexo II.

En esta reunión, destinada a valorar los datos recogidos en el anexo II y a tomar
decisiones sobre la existencia de acoso escolar, se pueden plantear tres
situaciones:

1. No hay indicios de acoso: no se activa el Plan de intervención, pero se
desarrollan las actuaciones de prevención y sensibilización. Conviene
que se realice una observación sistemática con registro de la
información obtenida, que se incorporará a la documentación del caso.
El responsable de llevar a cabo el registro de lo observado será el tutor,
el coordinador/a o la orientadora según el caso.

2. Si hay evidencia de acoso: se pone en marcha el plan de Intervención
según el anexo IV.b y se inicia el procedimiento disciplinario de acuerdo
con el Decreto 15/2007. En este caso, en la misma reunión, se diseñará
y cumplimentará el plan de Intervención (anexo IV.b a partir de las
indicaciones y propuestas establecidas en el anexo IV.a) que incluirá las
medidas que se consideren.

3. No hay indicios suficientes por el momento o no son concluyentes. Se
planificar nueva observación, registro de datos y seguimiento,
estableciéndose medidas organizativas y de vigilancia provisionales en
caso de considerarse oportuno. El responsable de llevar a cabo el
registro de seguimiento será el tutor, el coordinador/a o la orientadora
según el caso.

Se informará tanto a la familia de la posible víctima como a la del
presunto agresor de las medidas tomadas, que se recogerán en el acta
para que quede constancia. Les informarán el coordinador/a, uno de los
instructores y el director/a pedagógico.

Una vez transcurrido el tiempo acordado para las observaciones y
registro se volverán a reunir el coordinador de etapa correspondiente,
al tutor del alumno presuntamente acosado y del alumno
presuntamente acosador si fueran diferentes, al orientador de etapa, al
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director/a pedagógico y a los dos profesionales
instructores del caso, se levantará una nueva acta, incorporando los
registros de seguimiento.

Dirección Pedagógica comunica al resto de profesores la situación en un plazo
de 5 días lectivos y en caso de ser necesario, las medidas del plan de
intervención.

Será necesario citar a las familias de los alumnos implicados por separado
mediante el medio de comunicación más habitual en el centro (Educamos y/o
correo electrónico). En dichas reuniones con los padres estará la directora
pedagógica, el coordinador de etapa y uno de los instructores del caso.

Estas reuniones se tendrán en un plazo máximo de 5 días desde la reunión de
toma de decisiones. En estas reuniones se concretarán las medidas que se
tomarán y la resolución del protocolo.

4. Si es detectada una situación de acoso escolar, en la reunión precitada se
activará el plan de intervención, que se concretará en el Anexo IV b) y cuyo
seguimiento se reflejará en el Anexo IV c).

5. Comunicación a Fiscalía de Menores: Anexo V.

De acuerdo con lo establecido en los arts. 13 y 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en los arts. 47 y 49 de la Ley
6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la
Adolescencia de la Comunidad de Madrid y en el art. 10 del Decreto 15/2007,
de 19 de abril, el director del centro debe proceder a dar traslado de la
situación de acoso escolar a la Fiscalía de Menores. Esta comunicación se
llevará a cabo con la mayor diligencia, dando cuenta de los datos de los
alumnos implicados, las medidas disciplinarias impuestas y las medidas
educativas adoptadas.

El centro notificará Fiscalía de Menores los casos que han sido concluyentes y
que por tanto haya evidencias de acoso escolar. En el informe correspondiente
se reflejará especialmente la actitud del alumno/s agresor/es y su familia, es
decir, si asumen lo ocurrido y han colaborado para reparar el daño causado y
restituir las relaciones.
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6. Informe a la dirección de Área Territorial: Anexo VI. Este informe
de cumplimentará y remitirá al Director del Área Territorial correspondiente
tras el envío de la comunicación a la Fiscalía de Menores. Al informe se
adjuntarán las copias de los siguientes anexos: anexo II, III y IV.b.

7. Modelo orientativo de cata de reunión con las familias de los implicados: Anexo
VII.

SEGUIMIENTO

Una fase importante del protocolo de acoso es el seguimiento. Será el coordinador de
etapa el responsable del seguimiento para comprobar la efectividad de las medidas.
Dichas medidas serán revisadas cada mes en una reunión convocada por el
coordinador de etapa.

De las medidas específicas adoptadas se encargarán los profesores asignados,
dejándolo constancia de las mismas en un registro.

Las conclusiones definitivas serán determinadas por Dirección Pedagógica,
comunicándose posteriormente a las familias.

Todas las entrevistas mantenidas con las familias sobre el seguimiento de las medidas
adoptadas serán registradas.

El cese del protocolo será decidido en reunión en la que estarán presentes dirección
Pedagógica, coordinador de etapa correspondiente, orientador y tutor de los
diferentes alumnos implicados. Será necesario levantar acta de esta reunión e
informar a las familias. En las reuniones con las familias deberán estar Dirección
Pedagógica, coordinador de etapa y tutor.

*Los plazos podrán flexibilizarlos la Dirección del centro siempre que considere que
existe una causa justificada para ello.
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DIAGRAMA DE ACTUACIONES DEL PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN

Notificación al coordinador de etapa Notificación de los alumnos:

Familias, profesores : ANEXO 1. a ANEXO 1.b. (buzón de orientación)

Recogida de datos ANEXO II

Elección de instructores: 24 horas desde notificación

Plazo de recogida de información: 3 días lectivos.

Reunión para la toma de decisiones ANEXO III

Plazo: 5 días lectivos

Asistentes: Dirección Pedagógica, coordinador de etapa, orientador

Tutores implicados y los dos profesores instructores.

NO Evidencias acoso
Medidas preventivas SÍ Evidencias acoso Información no
Seguimiento preventivo concluyente: nueva

Toma de datos
Ampliación anexo II y
Nueva reunión anexo III

Plan de intervención anexo IV a) y b)
Medidas disciplinarias Seguimiento del

Plan Intervención
Anexo IV.c)

Traslado a Fiscalía de Menores Informe a la DAT
ANEXO V ANEXO VI
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El centro escolar es un escenario privilegiado de relaciones e interacciones entre escolares y 
también con adultos. En las relaciones entre alumnos1, consideradas relaciones entre iguales -ya 
que se encuentran en un plano de simetría horizontal-, a veces se producen conflictos entre ellos o 
se establecen relaciones negativas, que pueden llegar a considerarse como maltrato entre iguales. 
 
Aunque este tipo de comportamientos no son recientes, sí que es relativamente actual la 
preocupación al respecto por las graves consecuencias que pueden llegar a tener para toda la 
comunidad educativa, especialmente para las víctimas. Los alumnos que sufren acoso por parte de 
los compañeros pueden llegar a tener importantes problemas psicológicos, sociales, fisiológicos,... 
y en algunos casos, puede acabar con el suicidio.  
 
Dadas las terribles consecuencias de este fenómeno social, se han diseñado planes de actuación 
desde distintos ámbitos: desde campañas de sensibilización en los medios de comunicación hasta 
una mayor preocupación en las esferas gubernamentales y en  el ámbito educativo.  
 
Concretamente, tal como establece el art. 4.2.1 de la Resolución de 16 de septiembre de 2015, de 
la Viceconsejería de Organización Educativa, por la que se aprueba el Plan General de Actuación 
de la Inspección Educativa para el curso 2015-2016, se ha desarrollado, como actuación 
preferente, la revisión y actualización de los protocolos de prevención, detección y corrección del 
acoso escolar para asegurar su implantación con carácter general y su uso obligatorio para 
erradicar el acoso escolar. 
 
En este marco, se ha llevado a cabo una revisión del protocolo de actuación existente, 
reconvirtiéndolo en una guía de mayor amplitud conceptual, destinada a abordar la lucha contra el 
acoso escolar desde una perspectiva integral e integradora de las distintas estrategias, 
herramientas y actuaciones que deben seguirse para el tratamiento del acoso escolar.   
 
Esta guía ha sido el referente para la elaboración del Plan Contra el Acoso para la Formación 
Profesional  (FP Básica y Ciclos Formativos)  
 
 
 

                                                             
1 Aunque somos conscientes de la relevancia de la utilización de un lenguaje no sexista para la coeducación, 
hemos optado por el masculino genérico a lo largo de todo el texto, para facilitar la lectura del documento. 
De este modo, cuando hablamos de alumnos, profesores, tutores,… nos estamos refiriendo a niñas y niños, 
mujeres y hombres.   

http://www.salesianosdosa.com/
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2. DEFINICIÓN DEL ACOSO ESCOLAR O BULLYING 
 
2.1. QUÉ ES EL ACOSO ESCOLAR O BULLYING 
 
Según la definición clásica de D. Olweus (1983), pionero en la investigación del maltrato entre 
iguales, el acoso es una conducta de persecución física y/o psicológica que realiza un alumno 
contra otro, al que elige como víctima de repetidos ataques. Esta acción, negativa e intencionada, 
sitúa a la víctima en una posición de la que difícilmente puede salir por sus propios medios. 
 
Según esta definición, podemos establecer que cuando hablamos de acoso escolar, se constatan 
las siguientes características: 

� La intención de hacer daño (físico, verbal o psicológico). 
El acoso se caracteriza por el deseo consciente de herir, amenazar o asustar por parte de 
un alumno frente a otro. Todas las modalidades de acoso son actos agresivos en sentido 
amplio -ya sean físicos, verbales o psicológicos, aunque no toda agresión da lugar a acoso. 
 

� El desequilibrio de poder: la situación de superioridad o ventaja de quien perpetra la 
agresión frente a la desventaja o inferioridad de quien la sufre. Este desequilibrio suele 
considerarse el rasgo más concluyente del acoso y está en la base de que la víctima se 
sienta impotente para salir de esta situación por sí sola. 
 

� La reiteración de las conductas: es otro elemento distintivo del acoso escolar, que permite 
diferenciarlo del conflicto aislado. La repetición de las conductas dañinas produce en la 
víctima una merma progresiva de la autoestima y apuntala la relación de dominio-
sumisión que caracteriza este maltrato entre iguales. Es importante tener en cuenta este 
criterio a la hora de hablar o no de acoso puesto que puede permitirnos delimitar esta 
realidad de otros fenómenos como los incidentes violentos, aislados u ocasionales entre 
alumnos. 
No obstante, el propio Olweus plantea que en algunas ocasiones un solo episodio puede 
darse con tanta virulencia que sea suficiente para establecer una relación de dominación 
duradera. 

  
Además, en la definición del acoso escolar cabe destacar su carácter grupal. Los únicos 
protagonistas del acoso no son la víctima y el agresor. El resto de los compañeros de clase suelen 
jugar un papel fundamental, en el que su implicación puede ser variable pero siempre relevante. 
Pueden ser meros espectadores pasivos (o no tan pasivos en cuanto que son conocedores del 
acoso y lo permiten) o adoptar distintos grados de protagonismo en la conducta de acoso (animar 
al agresor, marginar a la víctima,...) 
 
En este sentido cabe destacar que el acoso escolar hunde sus raíces en las condiciones sociales y 
culturales de nuestra sociedad, como otras tantas formas de violencia que se dan en ella. Es un 
viejo problema social. La persona que acosa descubre desde temprana edad una forma de relación 
caracterizada por el dominio-sumisión y la utiliza porque con ella se ve beneficiada y 
recompensada, obteniendo reconocimiento, poder social, admiración o miedo. 
 

http://www.salesianosdosa.com/
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Y todo ello se ve agravado por lo que se ha denominado “la ley del silencio” que lleva a muchos 
espectadores a no denunciar dichos comportamientos por miedo a parecer “chivatos” o incluso 
llegar a ser víctimas del acosador.  
 
En resumen, el acoso se caracteriza, como regla general, por una continuidad en el tiempo, 
pudiendo consistir los actos concretos que lo integran en agresiones físicas, amenazas, vejaciones, 
coacciones, insultos o en el aislamiento deliberado de la víctima, siendo frecuente que el mismo 
sea la resultante del empleo conjunto de todas o de varias de estas modalidades. La igualdad que 
debe estructurar la relación entre iguales degenera en una relación jerárquica de dominación-
sumisión entre acosador/es y acosado. Concurre también en esta conducta una nota de 
desequilibrio de poder, que puede manifestarse en forma de actuación en grupo, mayor fortaleza 
física o edad, aprovechamiento de la discapacidad de la víctima, etc. 
 
 
2.2. MANIFESTACIONES DEL ACOSO ESCOLAR 
 
El maltrato entre iguales se puede manifestar de diferentes formas. Las más fácilmente 
detectables y las primeras en las que solemos pensar al hablar de acoso son las que implican 
interacciones explícitamente agresivas, aunque debemos tener en cuenta otras formas de 
maltrato más soterradas, pero con consecuencias tan o más dañinas que las anteriores, como son 
los casos de exclusión social u ostracismo. 
 
Existen múltiples manifestaciones de acoso escolar. Pueden clasificarse, por ejemplo, en:  

� La exclusión social puede ser activa (“no dejar participar”) o pasiva (“ignorar”). 
� La agresión verbal puede ser directa (“insultar” y “poner motes ofensivos”) o indirecta 

(“hablar mal de alguien o sembrar rumores dañinos”). 
� La agresión física puede llevarse a cabo de forma directa (“pegar”) o indirecta, procurando 

hacer daño a la víctima a través de sus propiedades (“esconder cosas”, “romper cosas” y 
“robar cosas”). 

� Las amenazas: se distingue entre las que tienen como fin atemorizar a la víctima y las que 
se realizan con armas. Las amenazas forman parte del chantaje para obligar a alguien a 
hacer lo que no quiere. 

� El acoso sexual físico y acoso sexual verbal. 
 
Por lo general, las víctimas no lo son solo de una forma de maltrato, sino que suelen combinarse 
varios tipos. 
 
Algunas de estas manifestaciones de maltrato se ejercen con frecuencia a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación, en especial en mensajes de teléfono móvil y en las redes 
sociales. Es lo que se conoce como ciberbullying. 
 
Por otro lado, gran parte de los insultos y amenazas que se observan en el aula tienen que ver con 
discriminación por razón de orientación sexual o identidad de género (Infocop, 2016, p.4) 
 
Por ello, vamos a detenernos tanto en el ciberbullying, como en los nuevos avances del colectivo 
LGTBI en relación al acoso escolar.  

http://www.salesianosdosa.com/
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2.2.1. Ciberbullying entre iguales 
 
El ciberbullying puede ser definido como la intimidación psicológica u hostigamiento que se 
produce entre iguales, frecuentemente dentro del ámbito escolar -pero no exclusivamente-, 
sostenida en el tiempo y cometida con cierta regularidad, utilizando como medio las tecnologías 
de la información y la comunicación. Su naturaleza determina las características del fenómeno 
(inmediatez, publicidad amplificada, difusión instantánea, viralización), con el objetivo de dañar a 
la víctima, minando su autoestima y llevándole a una situación de terror, impotencia y estrés. 
 
Además de los rasgos esenciales del acoso presencial -intención de dañar, desequilibrio de poder, 
reiteración-, la definición del ciberbullying se caracteriza por las siguientes especificaciones: 
 

1. Utilización de medios tecnológicos telemáticos: redes sociales, mensajes de texto 
instantáneos, correo electrónico, páginas o servidores de almacenamiento de vídeos, etc. 

2. Ataques a la intimidad, privacidad y honor. 
3. Reproducción de perfiles que se dan en el acoso presencial, aunque con la particularidad 

de que en este caso, la presencia de testigos activos o pasivos amplifica con mayor 
resonancia tanto la conducta acosadora como las secuelas de la víctima y ello debido a la 
omnipresencia de los medios digitales en sus vidas. 

4. Agravamiento del acoso presencial, debido a la exposición, publicidad y a la destrucción 
del espacio protegido del hogar, ya que la naturaleza de los medios empleados 
determinan que el acoso no cesa al llegar la víctima a su casa: es lo que se denomina 
alcance 24 x 7 (el acoso puede prolongarse 24 horas al día 7 días a la semana). 

5. Sensación de impunidad de los acosadores, convencidos de que Internet les protege, que 
el anonimato actúa como escudo y que pueden hacer o decir lo que quieran sin 
consecuencias, pese a que la información puede ser rastreada por IP o huellas en 
servidores, cookies, etc. 

6. Perpetuación de las manifestaciones a través de la redifusión de mensajes o imágenes 
ofensivas sin control. 

 
El ciberbullying se concreta en las siguientes acciones llevadas a cabo contra la víctima: 
 
Manifestaciones del ciberbullying: 
 

� Insultos reiterados, ofensas y burlas a través de mensajes de teléfono o redes sociales 
� Vejaciones, humillaciones a través de mensajes de teléfono o en redes sociales 
� Amenazas, coacciones, intimidación a través de mensajes de teléfono o redes sociales 
� Difusión de imágenes y vídeos o mensajes obtenidos con consentimiento 
� Difusión de imágenes o vídeos o mensajes obtenidos sin consentimiento o por coacción 
� Difusión de bulos o rumores insidiosos a través de mensajes de teléfono o redes sociales 
� Suplantación de la identidad digital: pirateo de contraseña y envío de mensajes ofensivos 

a terceros 
� Dar de alta a la víctima en páginas denigrantes 
� Envío de virus o troyanos, programas maliciosos 
� Inclusión en juegos interactivos con intención humillante 
� Exclusión sistemática para causar daño moral de grupos de whatsapp o foros de grupo 
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Como se ha señalado, estas manifestaciones, únicas o combinadas, generan una violencia 
psicológica de impacto muy profundo en la vida de quien las sufre. Tienen una finalidad ofensiva, 
denigratoria y humillante, destinada a avergonzar y excluir a la víctima. Se realizan 
intencionadamente, provocando el socavamiento de la privacidad e intimidad del alumno 
acosado, cuyo sufrimiento aumenta al saberse víctima de una humillación difundida ante un grupo 
de espectadores virtuales incontrolable y cuyo número puede ser muy superior al del grupo 
presencial, reducido en comparación con el que generan las TICs. 
 
Rasgos específicos del ciberbullying en relación con el acoso presencial 
El ciberbullying suele tener su origen en las relaciones presenciales, pero, frente al acoso escolar 
presencial -que se manifiesta en los centros educativos-, el impacto de los medios tecnológicos y la 
exposición de los alumnos a los mismos, puede hacer que el acoso escolar se traslade a dicho 
espacio tecnológico, prolongando la situación de las aulas al tiempo en casa, invadiendo el espacio 
de seguridad del menor, dejándolo desprotegido en todo momento del día. 
 
También puede suceder que el acoso solo se manifieste como ciberbullying, lo que hace que 
inicialmente pueda pasar inadvertido en las aulas. 
 
En el ciberbullying se reproducen los indicadores del acoso y sus participantes, pero el problema se 
sobredimensiona de una manera rápida e incontrolable. El entorno virtual facilita la intimidación e 
intensifica la experiencia de abuso desde la perspectiva de la víctima. He aquí algunas referencias 
comparadas: 
 

ACOSO PRESENCIAL CIBERBULLYING 

Indicadores de acoso verbal y 
emocional 

 
Se reproducen los indicadores verbales y emocionales 
amplificados por la rapidez y carácter incontrolable de 
los medios telemáticos y el acceso de los participantes: 
en un breve periodo de tiempo, las redes sociales y el 
teléfono de la víctima pueden acumular decenas de 
ofensas y mensajes agresivos. 
 

Participantes: triángulo del acoso 

 
Se reproduce el triángulo del acoso: acosador-
espectadores-acosado. Aumenta la frecuencia con la 
que los espectadores asumen papeles activos y se 
suman al ataque grupal. 
 

Publicidad de la situación ante 
testigos limitados 

 
La conciencia de la víctima de la exposición de su 
humillación a un grupo mucho más amplio que el 
presencial, merma su capacidad de reacción y su 
autoestima en mayor medida. 
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Manifestaciones en presencia del 
acosador/víctima/espectadores 

 
Manifestaciones con conocimiento o no de la víctima: 
la variedad de recursos y acciones de ataque pueden 
superar el conocimiento de la víctima (creación de 
perfiles con su identidad en foros denigrantes, 
utilización de su imagen en páginas y servidores 
desconocidos, utilización de su contraseña para envío 
de correos a desconocidos, etc.) 
 

Espacio protegido: el hogar 

 
La naturaleza de los medios telemáticos hace que el 
acoso sufrido no cese e invada el espacio de seguridad 
de la víctima: el hogar, prolongando el sufrimiento, 
eliminando el último refugio (alcance 24x7) 
 

Sentimiento de la víctima en su 
esfera individual 

 
A las consecuencias emocionales y psicológicas sufridas 
en el acoso presencial, deben añadirse: 
- Pérdida de control de su identidad digital. 
- Sentimiento de socavamiento de su intimidad y 
privacidad. 
- Sentimiento de sobreexposición humillante e 
incontrolable. 
 

Erradicación mediante actuaciones 
y medidas inmediatas 

 
Dificultada por la demora que suele suponer la 
presencia de mensajes en redes o foros ajenos a los 
dispositivos. La memoria de Internet (huella) y las 
distintas políticas de las plataformas digitales en esta 
materia, pueden ralentizar la erradicación de mensajes 
ofensivos o vídeos, lo que prolonga el sufrimiento. 
 

 
En los últimos tiempos están surgiendo términos que guardan alguna relación con el ciberbullying, 
bien por sus características en sí mismas o por los medios en los que se basan: 
 

� SEXTING (de sex+ texting): envío de vídeos de contenido íntimo de un menor a otro, que, a 
su vez, lo difunde.  
 

� GROOMING: acoso ejercido por un adulto, que finge su identidad digital, para la captación 
de menores con intenciones de interés sexual. En este caso, el riesgo de los menores 
deriva de la falta de filtros críticos a la hora de aceptar nuevas amistades, de origen 
desconocido, con los que las que entablan relación sin desconfiar. Los adultos emplean 
estrategias para obtener control sobre los menores y preparar el terreno para el abuso 
sexual presencial o virtual. 
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� Web apaleador: se crea una web destinada a publicar insultos contra la víctima, animando 

a otros a participar. 
 

� Happy slapping: que se podría traducir como "paliza feliz" y designa la grabación en 
dispositivos móviles de agresiones (tales como bofetadas, empujones) a compañeros para 
después colgarlo en las redes sociales. 

 
 
2.2.2. Colectivo LGTBI y acoso escolar. 
 
Muchos chicos y chicas han sufrido y sufren insultos y vejaciones por parte de sus compañeros en 
las aulas por su orientación y/o identidad sexual. De hecho, se ha encontrado que el colectivo 
LGTBI es el más vulnerable a sufrir este tipo de violencia.  
 
LGTB es el término que hace relación a Lesbianas, Gais, Transexuales y Bisexuales. En algunos 
casos también se añade una “I” final que correspondería al término Intersexual (LGTBI).  
 
La Comunidad de Madrid ha publicado una Ley de Protección Integral contra la LGTBifobia y la 
Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid (LEY 
3/2016, de 22 de julio). En este documento se realiza una revisión de la evolución histórica de la 
cuestión, desde el rechazo total hasta la situación actual, en la que se reconoce el derecho a toda 
persona el derecho al pleno disfrute de los derechos humanos, con independencia de su 
orientación sexual, expresión o identidad de género. También se realiza una delimitación 
conceptual de los términos implicados, muy necesaria, especialmente al tratarse de términos muy 
ligados a la cultura y que tienen matices diferentes a los utilizados en otros países.  
 
Concretamente, dicha ley aborda los principios, medidas, instrumentos y procedimientos para 
garantizar el derecho de toda persona en la Comunidad de Madrid a no ser discriminada por razón 
de su orientación o diversidad sexual o por su identidad o expresión de género, reales o 
percibidas, a no sufrir presiones, desprecio o discriminaciones por ello, así como el derecho a su 
integridad física y psíquica, en todas las fases de su vida y en todos los ámbitos de actuación, tanto 
públicos como privados. 
 
 
2.3. FACTORES CAUSALES 
 
En cuanto a las causas que pueden explicar las situaciones de acoso, no se debe atribuir el 
fenómeno exclusivamente a factores individuales, centrados en las características de los 
directamente implicados, ya sean los agresores o las víctimas. Podemos pensar en estas 
características como factores de riesgo que están presentes con mayor o menor probabilidad. 
Estos factores de riesgo contribuirían al desarrollo de la conducta, pero no podrían explicar dichas 
situaciones por sí solos. Son importantes y por ello los veremos en el apartado posterior, pero no 
podemos reducir a ellos toda la cuestión. No podemos olvidar que el acoso escolar es un problema 
social. 
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Por tanto, el maltrato entre iguales en la escuela es un fenómeno social complejo y multicausal, 
que resulta de la combinación de dos factores complejos: una dinámica de búsqueda ilegítima de 
estatus o de poder y un contexto que permite esta dinámica. Cada uno de estos factores supone 
un entramado de elementos, que habría que analizar en cada caso concreto. 
 
 
 
2.4. QUIENES SON Y QUÉ CARACTERÍSTICAS TIENEN LOS AGENTES IMPLICADOS 
 
 
El grupo: 
 
El maltrato entre iguales es indisociable de una consideración de grupo, aunque lo ejerza un solo 
agresor, porque en el grupo se asientan las razones de que surja y se mantenga. 
En la escuela, el grupo puede extenderse más allá de la clase, a todo el centro. 
 
 
Los agresores: 
 
Se suele describir al acosador como un alumno agresivo e impulsivo, con dificultades para 
controlar sus impulsos, con un comportamiento manifiesto o externo de carácter disruptivo y 
desafiante, la presencia de actitudes negativas hacia otras personas, una autopercepción negativa 
de sí mismo, un déficit en las habilidades de solución de problemas y bajo rendimiento académico. 
Además, suelen provenir de familias con conflictos en las que los padres suelen tener poco control 
sobre el hijo. Por  otro lado, el agresor percibe que el clima de la escuela es negativo y suele 
dejarse influir negativamente por sus iguales.  
 
En el maltrato entre iguales, el agresor o agresores suelen actuar con premeditación -esto es: 
planificando sus actuaciones-, más que de forma impulsiva, puesto que es difícil llevar a cabo 
diferentes tipos de agresión entre varias personas durante un tiempo, sin ponerse de acuerdo 
entre ellas. Además, en diferentes estudios se ha demostrado que los agresores conocen las 
emociones que siente la víctima: muestran empatía cognitiva, aunque no son capaces de 
compadecerse, de sentir lo mismo que la víctima o conmoverse con ella, es decir, no manifiestan 
empatía emocional. Este es un dato básico pensando en la intervención. 
 
Con frecuencia, los autores gozan de popularidad y de la aceptación de los compañeros e incluso 
de los profesores, lo que les coloca en una situación de ventaja con respecto a la víctima. En ese 
caso el grupo e incluso el profesorado pueden tender a minimizar sus agresiones. 
 
 
Las víctimas: 
 
A veces se emplean expresiones como "responde al modelo típico de víctima". Estas conllevan la 
consideración de un modelo de víctima que  implica centrar en ella gran parte del problema. Sin 
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embargo, las características de las víctimas, como las de los agresores, cambian de unos casos a 
otros. 
 
Por lo general, las víctimas tienen en común ser diferentes o permanecer en un plano distinto con 
respecto a los agresores o al grupo, por lo que al no identificársele como a uno de los miembros, 
se sitúa a la víctima un estatus inferior en algún aspecto y se le niegan cualidades que con toda 
seguridad posee. En estas cualidades positivas y no en las diferencias habría que centrarse a la 
hora de intervenir. 
 
Es el grupo quien convierte la diferencia en motivo de maltrato. Por lo tanto, cualquiera que 
muestre cierta vulnerabilidad y que no se vea apoyado por un grupo, podría ser víctima de estos 
abusos. 
 
En general, al preguntar a los acosadores qué característica tienen las víctimas, las respuestas 
coinciden en destacar su aislamiento (no tener amigos), características físicas y de 
comportamiento peculiares, presentar alguna discapacidad, diferencia racial o cultural, etc. 
 
Las respuestas dadas por las víctimas sobre sus propias características destacan el hecho de no 
defenderse y el ser diferente, pero también señalan que les tienen envidia y "por llevarse bien con 
el profesorado”. 
 
Las investigaciones sobre el tema han puesto de relieve que las víctimas suelen presentar 
alteraciones internalizantes, habitualmente presentan una baja autoestima, con actitudes y 
creencias negativas sobre ellos mismos, suelen presentar un déficit de habilidades sociales y de 
resolución de problemas. En cuanto a su contexto social,  a veces provienen de un ambiente 
familiar y comunitario negativo y perciben el clima escolar de manera negativa, sufriendo 
aislamiento social por parte de sus iguales.  
 
 
Víctima y agresor: 
 
En algunas ocasiones y según el contexto, un mismo alumno puede actuar como agresor o como 
víctima. En este caso su perfil se caracteriza por la presencia tanto de alteraciones de la conducta 
manifiesta externalizante como por problemas de carácter internalizante.  
 
Pero es importante destacar que, independientemente de sus características, cualquier alumno 
podría llegar a ser víctima si es percibido como diferente y no cuenta con el apoyo del grupo. Pero 
también puede llegar a ser agresor, por ejemplo, para evitar ser víctima o marginado del grupo.  
Los testigos o espectadores: 
 
Con frecuencia, los agresores divierten al grupo, logran o mantienen su poder en él, aseguran su 
dominio y ganan popularidad atacando al compañero o compañera vulnerable. En definitiva: 
utilizan el abuso para conseguir cierto prestigio que les sitúe en una posición de poder frente a sus 
compañeros, adquiriendo así un liderazgo negativo. Por ello, los testigos desempeñan un papel 
esencial en esta dinámica. 
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Pueden adoptar roles diferentes: 
� Son activos: animan y apoyan a los agresores. 
� Son pasivos: conocen y observan, pero no hacen nada para impedirlo. 

 
Cualquiera de esas dos posturas permite que el abuso continúe. Solo cuando los testigos no 
responden de la manera esperada por los agresores, la dinámica cambia y la situación se modifica. 
La respuesta de los testigos ha de ser de rechazo hacia los agresores y de protección y apoyo a las 
víctimas. Por ello, de acuerdo con las teorías y programas actuales más efectivos en la erradicación 
del acoso, el trabajo de sensibilización y formación en este nivel, tanto en el currículo como a 
través de la acción tutorial, constituye un aspecto básico de la prevención de todas las formas de 
maltrato entre iguales. 
 
Los profesores y toda la comunidad educativa tienen que reconocerse también como testigos y 
sentirse responsables de lo que suceda en sus grupos. 
 
 
 
2.5. CONSECUENCIAS DEL ACOSO ESCOLAR. 
 
 
El acoso escolar tiene consecuencia negativas para todos los implicados, no sólo para la víctima.  
 
 
2.5.1. En las víctimas 
 
 
Consecuencias emocionales: 
 
Los estudios coinciden en que pueden tener una autoestima más baja, pueden mostrar más 
problemas psicosomáticos que el resto de sus compañeros, presentar ansiedad, depresión y 
síntomas de estrés postraumático. 
 
No hay duda de que la reacción más inmediata de quienes sufren maltrato es el miedo. 
 
La consecuencia más extrema, causada por la desesperación y la impotencia, es el suicidio. La 
investigación acerca del fenómeno se inició precisamente a raíz de casos que habían tenido estas 
fatales consecuencias. 
 
La vivencia de esas situaciones puede prolongar los problemas emocionales, en muchos casos, 
hasta la edad adulta. En este sentido, algunos adultos, que sufrieron maltrato en la niñez, 
manifiestan seguir teniendo pesadillas y recuerdos perturbadores. 
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Actividad académica: 
 
En general, las experiencias de maltrato afectan de forma directa a la actividad académica. Las 
víctimas pueden presentar dificultades para afrontar las tareas de aprendizaje y como 
consecuencia, un descenso en el rendimiento académico. 
 
Por otro lado, el miedo a que se repitan nuevos episodios de maltrato conlleva deseos de 
abandonar la escuela, llegando en algunos casos a situaciones de absentismo. 
 
 
Relaciones sociales: 
 
Las experiencias de haber sufrido acoso influirán en las relaciones sociales que la víctima 
establezca en el futuro, que lógicamente estarán marcadas por la inseguridad y la desconfianza 
hacia los otros, generando una profunda perturbación en el proceso de socialización de los 
menores. 
 
 
2.5.2. En los agresores 
 
Algunas de las consecuencias que se evidencian en los agresores son: 
 
1. Generalización de su conducta para establecer vínculos sociales, lo que conduce a establecer 
relaciones sociales y familiares problemáticas. 
2. Aumento de los problemas que indujeron a abusar de su fuerza: falta de control, actitud 
violenta irritable, impulsiva e intolerante, muestras de autoridad exagerada, imposición de sus 
puntos de vista y consecución de sus objetivos mediante la fuerza y la amenaza. 
3. Disminución de la capacidad de comprensión moral y de la empatía. 
4. Identificación con el modelo de dominio-sumisión que subyace tras el acoso: las  perturbaciones 
emocionales afectan también al acosador. 
5. Riesgo de seguir utilizando la violencia en el futuro, en el mismo y en otros contextos (en el 
trabajo, las relaciones de pareja,...) 
6. Pérdida de interés por los estudios y fracaso escolar. 
7. Posibilidad de presentar conductas delictivas en el futuro. 
 
 
2.5.3. En los testigos 
 
Las consecuencias para los compañeros espectadores que mantienen una actitud condescendiente 
con el acoso y pasiva ante el sufrimiento ajeno, no son tan evidentes, pero pueden conducir a una 
actitud indiferente e incluso complaciente ante la injusticia y a una modelación equivocada de la 
valía personal. También los compañeros que se sienten amedrentados por la violencia de la que 
son testigos, se sienten directa o indirectamente afectados, pudiendo provocar cierta sensación de 
que no se puede hacer nada o de que es mejor no hacer nada frente a la injusticia, produciendo el 
afianzamiento de una personalidad temerosa. 
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Asimismo se observan, entre otras, las siguientes consecuencias: 
� Refuerzo de posturas individualistas y egoístas. 
� Falta de sensibilidad ante los casos de violencia. 
� Valoración positiva de la conducta agresiva. 
� Apatía. 
� Insolidaridad respecto a los problemas de los demás. 
� Riesgo de ser en el futuro protagonistas de la violencia. 

 
 
2.5.4. En la comunidad educativa 
 
El conjunto de la comunidad escolar se ve afectado por el acoso, con las siguientes 
manifestaciones negativas: 

� Antítesis de los valores democráticos de igualdad, tolerancia y paz, que se sustituyen por  
otros en los que predomina la violencia, el miedo, el sometimiento, las actitudes acríticas y 
cómplices. Todo ello conlleva dificultad para el logro de la mayoría de los objetivos  
educativos del centro. 

� Falta de respeto mutuo, con aumento de tensiones y escalada de graves consecuencias. 
� Degradación de las personas y de sus relaciones, así como desprestigio de los métodos de 

resolución de conflictos basados en el diálogo, el compromiso y el acuerdo. 
� Además, según la edad del agresor, puede haber consecuencias civiles y penales también 

para los padres, e incluso para el centro educativo.  
 

 
 
 
3. JUSTIFICACIÓN: POR QUÉ ELABORAR UN PLAN CONTRA EL 
ACOSO ESCOLAR 
 
Parece que lo que hoy se considera acoso escolar ha sido característico de los centros educativos 
desde hace mucho tiempo, pero hasta 1970 no se hizo un estudio sistemático sobre la cuestión, de 
manos de Olweus, en los países escandinavos.  
 
Desde entonces, la conciencia sobre el tema se ha ido extendiendo al resto de los países. En 
España, 2004 fue una fecha determinante en la difusión del conocimiento sobre el bullying y en la 
sensibilización de la opinión pública sobre el tema, puesto que un alumno de 14 años de 
Hondarribia se suicidó para poner fin al sufrimiento ocasionado por sus compañeros. Todo ello 
llevó a una mayor atención al fenómeno del acoso desde frentes institucionales, sociales, 
educativos,... 
 
Las investigaciones sobre la incidencia del acoso escolar en las aulas aportan datos bien distintos y 
es fácilmente comprensible cuando se trata de un fenómeno que incluso las propias víctimas 
tratan de ocultar.  
 
Por ejemplo, recientemente la organización británica contra el acoso juvenil, Beat Bullying (vencer 
al acoso), aseguró que actualmente en la Unión Europea el acoso y maltrato lo sufren alrededor de 
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24 millones de niños/as y jóvenes, y según la Organización de Naciones Unidas, nuestro país 
ocuparía el cuarto lugar en el ranking por incidencia de acoso escolar, por detrás de Reino Unido, 
Rusia e Irlanda.  
 
El Ministerio de Educación en España estima que puede afectar a 4 de cada 100 escolares y un 
reciente estudio de la Conserjería de Educación  y la Universidad Complutense, pone de relieve 
que sólo en la Comunidad de Madrid se contabilizaron 179 denuncias fundadas de acoso escolar 
de la Inspección Educativa. Por otro lado se encontró que el 3% del alumnado consultado presenta 
indicadores de potencial acoso, mientras que el 3% tiene riesgo de acoso.  
 
Con independencia de las cifras, es fundamental abordar este fenómeno social, puesto que tiene 
consecuencias muy graves para toda la comunidad educativa, especialmente para las víctimas. Un 
solo caso de acoso en nuestras aulas justificaría la toma de conciencia sobre la cuestión y el 
abordaje de la misma desde todos los frentes posibles.  
 
Uno de estos posibles  frentes de actuación es el llevado a cabo desde el centro escolar. En él,  con 
el fin de evitar el acoso escolar, se fomentará  un adecuado clima de convivencia.  
 
Desde el centro entendemos la convivencia como la capacidad de las personas de vivir con otras, 
en un marco de respeto mutuo y solidaridad recíproca, reconociendo y respetando la diversidad, 
valorando y aceptando las diferencias y los puntos de vista de los demás.  
 
Las distintas actividades desarrolladas en el centro a nivel general se encontrarán en el documento 
“Plan de Convivencia”. Pero consideramos fundamental recoger en otro documento las 
actividades enfocadas a mejorar la convivencia y abordar el acoso escolar, detallando los 
protocolos de actuación en cada situación susceptible de ser interpretada como acoso.   
 
 
 
4. ACTUACIONES CONTRA EL ACOSO ESCOLAR 
 
Las actuaciones contra el acoso escolar deben estar enfocadas a prevenir este fenómeno, a 
detectarlo y a intervenir en los casos en los que se pueda manifestar.  
 
 
4.1. PREVENCIÓN 
 
La prevención es la mejor herramienta en la lucha contra el acoso escolar en los centros, porque 
puede evitar su aparición y porque dota a los centros de formación, sensibilización y conocimiento 
de los recursos disponibles para actuar de manera inmediata con el fin de corregir y erradicar las 
situaciones de acoso.  
 
La actuación coordinada de toda la comunidad educativa es fundamental: partiendo de una 
información compartida y del compromiso de todos los profesores, debe actuarse de forma 
conjunta e inequívoca contra el acoso escolar. Es fundamental una actuación comprometida, 

http://www.salesianosdosa.com/


  

 
 

S A N T O  D O M I N G O  S A V I O ,  2   |   M A D R I D   |   2 8 0 1 7   |  W W W . S A L E S I A N O S D O S A . C O M  

16 
 

coherente y firme, por parte de todos los docentes, basada en una idea común de tolerancia cero 
a las actitudes irrespetuosas y agresivas.   
 
Para lograr un adecuado clima de convivencia en nuestro centro y, por tanto, para prevenir 
comportamientos y actitudes de acoso se están llevando a cabo (o se van a poner en marcha 
próximamente) las siguientes acciones: 
 
 
 
4.1.1. Acciones formativas e informativas 
 

� Formación general para los profesores sobre acoso escolar, que permita, entre otras 
cuestiones, que se identifiquen las distintas situaciones que pueden producirse en los 
centros: conductas disruptivas, conflictos entre iguales, violencia física o psicológica, acoso 
escolar, ciberbullying, vandalismo, violencia por razón de género y por identidad y 
expresión de género, LGTBifobia, xenofobia, etc. Esta formación debe ir encaminada a 
erradicar las ideas erróneas sobre el acoso escolar a través de la información pertinente y 
el cambio de actitud necesario para que todos los profesores tengan un papel proactivo en 
la mejora de la convivencia, la prevención de la violencia entre iguales y, de manera 
específica, en la erradicación del acoso escolar. Asimismo, el profesorado debe tener 
acceso al conocimiento de buenas prácticas de mejora de la convivencia y a protocolos de 
actuación 

 
� Formación específica  para algún miembro del claustro de profesores responsable de 

convivencia en el centro, que sirva de punto de referencia sobre la cuestión y que anime al 
resto a seguir formándose sobre la realidad del acoso escolar. 

 
� Información a las familias, en las reuniones grupales –especialmente a principio de curso- 

y con documentación sobre el tema, de las normas de convivencia del centro y de la 
importancia concedida por nuestro colegio al desarrollo de un adecuado clima de 
convivencia, basado en el espíritu de familia y la tolerancia cero hacia comportamientos 
de acoso escolar.  

 
 
 
4.1.2. Buenas prácticas 
 

� El equipo directivo tiene un compromiso claro y contundente de prevención y lucha contra 
toda forma de violencia ejercida contra la infancia. La convivencia pacífica debe es una 
prioridad absoluta.  

 
� El profesorado, tal como propone la ideología salesiana,  sirve de modelo de 

comportamiento a los alumnos, con una actitud intachable en el centro y en el aula, tanto 
con el resto de compañeros como con el alumnado.   

 

http://www.salesianosdosa.com/


  

 
 

S A N T O  D O M I N G O  S A V I O ,  2   |   M A D R I D   |   2 8 0 1 7   |  W W W . S A L E S I A N O S D O S A . C O M  

17 
 

� El profesorado corrige y encauza cualquier comentario ofensivo o despectivo de un 
alumno hacia otro de inmediato, así como las “risitas” que pueden producir en los demás, 
especialmente  si son burlas referidas a aspectos físicos, étnicos o de género. Se trata, 
fundamentalmente, de manifestar una actitud sensible con esta materia. Este aspecto se 
recoge en el Plan de Convivencia 

 
� Es especialmente importante la coordinación del equipo docente de un mismo grupo para 

informar de problemas de convivencia al resto de profesores.   
 

 
4.1.3. Fomento de la participación 
 
Consideramos  fundamental potenciar la participación de profesores, padres de alumnos y, de 
forma muy especial, de los alumnos, a través de diferentes cauces.  
 

� Potenciar los órganos de participación formal: consejo escolar -en especial su comisión de 
convivencia-, elección de delegados, etc.  

 
� Los profesores intentan conceder un mayor protagonismo al alumnado en la lucha contra 

actitudes acosadoras o irrespetuosas entre iguales, ya que los alumnos pueden desarrollar 
un papel esencial para desactivarlas, manifestando su rechazo hacia ellas y corrigiendo a 
aquellos que falten al respeto a los demás. 

 
 
 
4.1.4. El Plan de Convivencia del Centro 
 

� El equipo directivo informa al principio de curso, a padres y a alumnos, de la importancia 
que el centro otorga a las relaciones entre las personas desde un marco de valores 
compartidos, basados en el diálogo y la participación. Se informará también de los ejes 
principales del Plan de Convivencia relativos a la prevención e intervención en casos de 
acoso o conductas irrespetuosas, garantizando que en estos casos, se intervendrá con 
sensibilidad y criterio, pero también con rapidez y rigor.  

 
� En la elaboración y desarrollo del Plan de Convivencia, se tiene en cuenta los distintos 

tipos y matices sobre el acoso escolar y las medidas planificadas.  
 

� Difusión del Plan y de las normas de convivencia.   
 

� Revisión y actualización, cada curso, del Plan de Convivencia. 
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4.1.5. Plan de Acción Tutorial 
 
En relación directa con el Plan de Convivencia, se aborda el Plan de Acción Tutorial (PAT). Es en 
este documento donde podemos concretar y desarrollar en gran medida las actividades y 
programas establecidos en el Plan de Convivencia.   
  
Por otro lado, ejercer la acción tutorial en su más amplio sentido nos permite el conocimiento de 
los alumnos y mejora la receptividad del tutor, tanto ante la petición de ayuda por parte de 
posibles víctimas, como ante la comunicación de cualquier otro alumno sobre situaciones 
conflictivas.  
 
El trabajo previo de planificación que deben realizar los tutores con el apoyo y coordinación la 
orientadora, es imprescindible para llevar a cabo el Plan de Acción Tutorial con los alumnos y las 
familias.  
 
Por tanto, el PAT incluirá y detallará acciones que se realicen en el marco de la prevención del 
acoso escolar. Entre todas ellas, se potenciarán las relativas a alumnos,  tanto a nivel grupal como 
individual. 
 
 
4.1.6. Medidas organizativas 
 
Las medidas organizativas del centro tienen gran repercusión en la mejora de la convivencia y en 
la prevención de conflictos y de situaciones de violencia y/o acoso.   
 
Algunas medidas de este tipo adoptadas en el centro son: 

� Vigilancia de recreos, pasillos, cambios de clase, horario de comedor, traslados de aula, 
entradas y salidas del centro, etc. Todo ello es una manifestación más del Sistema 
Preventivo de Don Bosco, y la importancia concedida al acompañamiento en el patio. 

 
� Información a alumnos y padres de las medidas organizativas del centro, así como en la 

evaluación de su funcionamiento, y en la discusión e incorporación, en su caso, de las 
propuestas de mejora.  

 
� Disponer de un sistema de comunicación interno y confidencial de alumnos con tutores o 

personas adultas a las que acudir, medios de denuncia y petición de ayuda: correo 
electrónico de las orientadoras y buzón.   

 
 
4.1.7. Aspectos curriculares 
 
De acuerdo con la normativa vigente, desde el punto de vista curricular, todos los profesores 
deben incorporar en sus programaciones elementos transversales destinados a promover la 
mejora de la convivencia:  
  

http://www.salesianosdosa.com/


  

 
 

S A N T O  D O M I N G O  S A V I O ,  2   |   M A D R I D   |   2 8 0 1 7   |  W W W . S A L E S I A N O S D O S A . C O M  

19 
 

� Educación orientada a asumir una vida responsable en una sociedad libre, basada en el 
respeto por la diversidad y los derechos humanos, sin discriminación alguna 
especialmente por razones de discapacidad, género, orientación sexual, raza, origen, 
ideología, creencias religiosas o cualquier otra situación personal.   

 
� Tratamiento preventivo de las formas más frecuentes de violencia de género, racismo, 

xenofobia,  LGTBifobia y discriminación por razón de orientación e identidad sexual,  entre 
iguales y tanto en el contexto escolar como en espacios momentos de ocio.  

 
� Educación en el concepto de “ciudadanía digital” que no se limite al conocimiento de las 

TICs y a las técnicas de autoprotección online, sino que se extienda a una concepción de 
civismo, respeto y solidaridad que se aplique al mundo virtual y a las relaciones que se 
mantienen en el mismo.   

 
 
4.1.8. Plan de Atención a la Diversidad 
 
El Plan de Atención a la Diversidad guarda relación directa con la mejora de la inclusión de todos 
los alumnos. La organización de la atención específica de los alumnos con necesidades educativas 
especiales, al igual que los refuerzos ordinarios, condicionarán la plena integración y aceptación de 
todos y cada uno de los alumnos en el centro y en los grupos.  
 
Además recoge las medidas enfocadas al respeto por la diversidad del alumnado (de género, etnia, 
características físicas, nivel socioeconómico,...). Y por tanto, favorecen la adecuada convivencia y 
previenen actitudes de acoso hacia determinados chicos.  
 
Al fin y al cabo, tal y como pone de relieve la encuesta de la Comunidad de Madrid mencionada 
anteriormente, el 38,7% de quienes fueron víctimas de acoso, lo fueron por comportarse de un 
modo diferente, un 24,8% por razones relacionadas con el físico, un 19% por motivos relacionados 
con las necesidades educativas específicas, el 7,8% la inmigración y un 2,1% por homofobia. 
 
Si las diferencias sirven para justificar el acoso escolar, las medidas destinadas a favorecer la 
diversidad adquieren un protagonismo clave en la prevención del acoso escolar.  
 
 
4.1.9. Estructuras de convivencia 
 
En nuestro centro se está constituyendo la Comisión de Convivencia para el abordaje de los casos 
más complicados relativos a problemas de convivencia y como órgano capaz de mediar en estas 
situaciones.  
 
No obstante, los pequeños conflictos que puedan surgir se intentan gestionar por parte de los 
tutores, con el apoyo del coordinador y de  la orientadora. El objetivo es empoderar a alumnos y 
profesores en su misión de favorecer la adecuada convivencia. 
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4.2. DETECCIÓN  
 
La detección de la existencia de acoso escolar se ve dificultada en muchas ocasiones debido a que 
este se manifiesta de forma soterrada, sin la presencia de adultos que puedan detectarlo e 
intervenir, situando a la víctima en una posición de inferioridad y desamparo. El  grupo, que 
conoce por lo general la situación, a menudo calla y protege con su actitud a los acosadores por 
temor a convertirse en su víctima.  
  
La necesidad de detectar cuanto antes este fenómeno, nace de una realidad en la que una parte 
importante del profesorado no se entera de lo que está sucediendo y, cuando lo hace, no se siente 
preparado para afrontarlo. De hecho, suele ser el último colectivo al que el alumnado comunica lo 
que sucede. Ello conlleva una dificultad añadida para la detección e intervención puesto que, 
cuando los casos salen a la luz, la escalada de agresiones suele estar ya en un alto grado de 
intensidad.   
  
Ante los primeros indicios de acoso, lejos de minimizarlos, se debe actuar de inmediato, dedicando 
toda la atención para conseguir neutralizarlos causando el mínimo daño en las personas 
implicadas y en el propio centro educativo. Por tanto, es necesario no solo alertar a los adultos 
sobre la importancia de estos hechos -para que mantengan una actitud vigilante y atenta-, sino 
también concretar y definir con claridad con los alumnos qué tipos de actitudes y de relaciones no 
son permisibles y, por consiguiente, deberían comunicarse en caso de que se produzcan.  
  
La comunidad educativa, con el objeto de hacer un buen diagnóstico, estará muy pendiente de los 
siguientes indicadores o síntomas que pueden revelar la presencia de una situación de acoso en 
un alumno son:  
 

1. Incremento súbito de las faltas de asistencia.  
2. Negativa a asistir al centro.  
3. Descenso drástico del rendimiento escolar.  
4. Ausencia de amigos.  
5. Problemas de concentración y atención en clase.  
6. Cambio de carácter: ansiedad, mutismo, tristeza, irritabilidad, introversión, 
agresividad, conductas autodestructivas…  
7. Somatizaciones: malestar al levantarse, mareos, dolores de cabeza, molestias o 
alteraciones gastrointestinales, asfixia u opresión en el pecho, temblores, 
palpitaciones…  
8. Alteraciones del apetito o del sueño.  
9. Aislamiento.  
10. Abandono de aficiones.  
11. Cambio de hábitos en redes sociales o uso de las TICs.  
12. Evidencias físicas de maltrato como moratones, roturas de ropa, pérdida no 
justificada de objetos.  
13. Desaparición de trabajos, manualidades, pertenencias rotas, etc.  
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Estos posibles indicadores, que son susceptibles de ser observados con más intensidad y 
continuidad en el ámbito familiar, pueden ser también detectados en el centro educativo.  
 
Por otro lado, la víctima puede responder de diferentes formas, dependiendo del tiempo que 
lleven repitiéndose las agresiones y de cómo afronte el acoso:  

1. Respuesta pasiva: temor e indefensión. A veces se queda al margen porque tiene 
dificultades para ganarse el apoyo de las demás personas.  
2. Respuesta agresiva: reacciona de forma violenta al acoso, aunque queda 
habitualmente en inferioridad de condiciones cuando se defiende.  
3. Llamadas de atención: provoca o fastidia y después se queja cuando otras personas 
le responden. 
4. Papel cómplice: adopta el rol de víctima para conseguir aceptación y popularidad.  
5. Cambios de rol: imita la conducta de quien acosa o de quien recibe el acoso, según 
las circunstancias.  

  
Este margen de posibilidades puede confundir a los adultos que son testigos de las reacciones, 
llevando incluso a que la víctima que responde de manera agresiva puntualmente, sea corregida 
por ello, dado que los acosadores suelen ser más hábiles socialmente y pueden llegar a evitar la 
medida correctiva.   
  
Por todo ello, en nuestro centro se plantean dos formas clave para la detección de cualquiera de 
estos síntomas o indicios de acoso escolar: 
 

� Observación sistemática y planificada por parte del profesorado de su grupo y 
coordinación con el resto de profesores, coordinador, orientadora,... según el caso.  
 

� Aplicación del Test SociEscuela, un test informático para la detección e intervención ante 
el acoso escolar. Su principal objetivo es detectar a aquellos alumnos con situaciones de 
vulnerabilidad dentro de los grupos de clase, con la finalidad de modificar su situación y 
evitar la victimización o acoso escolar.   
Esta herramienta nos ofrece varias informaciones de gran utilidad para la evaluación e 
intervención:  

 
 1º Evaluación, permite obtener información sobre:     

9 Detección temprana y avanzada de posibles víctimas (maltrato físico, verbal, 
social y ciberbullying).  

9 Autoinforme de la víctima.  
9 Heteroinforme de los compañeros de clase (los alumnos hablan sobre sus 

compañeros de clase o de curso, esta información es fundamental para que la 
medida sea fiable y válida).  

9 Características de la victimización (tipo de víctima, cómo se encuentra, ¿lo 
saben los adultos de su entorno?, causas de la victimización)  

9 Sociograma o mapa social del grupo de clase.   
 

 2º Intervención, a partir de la evaluación, mediante un protocolo de ayuda entre 
iguales establecido en el marco de Convivencia de los centros docentes. 
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4.3. INTERVENCIÓN (protocolo de actuación) 
 
1. Aspectos generales 
 
Todas las actuaciones se llevarán a cabo bajo los principios de confidencialidad, discreción, 
prudencia, anonimato, sigilo, eficacia y celeridad: es especialmente importante que la información 
no se haga pública ni se difunda aleatoriamente, ya que esto podría adulterar los hechos y 
agravarlos.  
 
El desarrollo de las actuaciones del protocolo es preceptivo, y queda el director del centro 
obligado a su cumplimentación como responsable directo del procedimiento.   
 
En todo momento del proceso, el centro podrá solicitar asesoramiento al Servicio de Inspección 
Educativa para adaptar las actuaciones en función de la singularidad de cada caso.   
 
El protocolo ha sido diseñado para guiar la actuación del centro a partir de la comunicación de 
indicios de posible acoso escolar.   
  
La secuencia básica es la siguiente:   

1.- Comunicación de hechos que pueden constituir acoso escolar.  
2.- Averiguaciones: toma de información.  
3.- Reunión para decidir la existencia o no de acoso escolar.  
4.- Intervención específica en caso de acoso (desarrollo del Plan de intervención del centro, 
que tendrá seguimiento y será evaluado de forma periódica).  
5.- Comunicación a la Fiscalía de Menores de la existencia de acoso escolar en el centro, (en 
su caso).  
6.- Comunicación a la Dirección de Área Territorial correspondiente de la existencia de 
acoso escolar en el centro.  

  
El acoso escolar es calificado como falta muy grave en el art. 124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo de Educación modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora 
de la Calidad Educativa, y aparece tipificada como tal en el Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el 
que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 
Madrid  (art. 14. 1.b), por lo que, de verificarse que se ha producido o se está produciendo, el 
director actuará disciplinariamente contra el/los responsable/-s. 
 
 
2. Secuencia de actuaciones 
 
1. Se inicia con la notificación al director  de la existencia de indicios de acoso escolar a un alumno 
del centro (ANEXO I.a). Este anexo recogerá la información básica (hechos, testigos, autor de la 
notificación, etc.) sobre la denuncia.  Para favorecer que los alumnos, espectadores en muchos 
casos y conocedores de situaciones que pueden pasar desapercibidas a ojos de los adultos, tengan 
la posibilidad de comunicar fácilmente las situaciones de posible acoso de las que sean testigos o 
conocedores, se añade un ANEXO I.b, específicamente destinado a ellos, que estará  disponible en 
una mesa junto al buzón de sugerencias. 
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2. Con carácter inmediato a la notificación recibida (ANEXO I.a), el director designará a dos 
docentes del centro para obtener la información necesaria para determinar la existencia de acoso 
escolar. Para ello, entregará a las personas seleccionadas el ANEXO II. Los profesionales 
designados recabarán, de forma inmediata y con la mayor diligencia, la información relevante de 
acuerdo con los hechos notificados y con el contenido del ANEXO II. Tras la realización de las 
indagaciones oportunas, el anexo se devolverá firmado al director. Los datos de dicho anexo se 
incorporarán como antecedentes o diligencias previas en caso de instruirse un expediente 
disciplinario por la falta muy grave de acoso físico o moral a un compañero (art. 14.1.b) del 
Decreto 15/2007), aunque ninguno de los profesores que, en su caso, hayan reunido la 
información, podrá ser designado instructor del expediente. Todas las actuaciones relativas a esta 
toma de información deben llevarse a cabo con prudencia y confidencialidad, siendo 
especialmente importante que los indicios notificados no se consideren evidencia antes de 
probarse.   
 
3. De forma inmediata, tras la entrega del ANEXO II, el director llevará a cabo la reunión para la 
toma de decisiones, de la que levantará acta conforme al ANEXO III.  A dicha reunión convocará al 
director pedagógico, al coordinador, al tutor del alumno presuntamente acosado, a la orientadora 
del centro y a los dos profesionales que han cumplimentado el ANEXO II. En esta reunión, 
destinada a valorar los datos recogidos en el ANEXO II y a tomar decisiones sobre la existencia de 
acoso escolar, pueden plantearse tres situaciones:   
 

a. NO hay indicios de acoso: no se activa el Plan de intervención, pero se desarrollan las 
actuaciones de prevención y sensibilización establecidas en el presente Plan (acción 
tutorial, sociograma, actividades de cohesión de grupo, actuaciones de información 
sobre acoso y maltrato entre iguales, etc.). No obstante lo anterior, conviene que se 
realice una observación sistemática con registro de la información obtenida, que se 
incorporará a la documentación del caso.  
 
b. SÍ hay evidencias de acoso: se pone en marcha el Plan de intervención según ANEXO 
IV.b y se inicia procedimiento disciplinario, de acuerdo con el Decreto 15/2007. En este 
caso, en la misma reunión, se diseñará y cumplimentará el Plan de intervención (ANEXO 
IV.b, a partir de las indicaciones y propuestas establecidas en el ANEXO IV.a), que incluirá 
las medidas urgentes y/o cautelares, en su caso, en función de la gravedad del caso, 
destinadas a garantizar la seguridad de la víctima.  
A semejanza del inicio del procedimiento especial establecido en el Decreto 15/2007, en 
el caso de detectarse evidencias de acoso, se comunicará al Servicio de Inspección 
Educativa esta circunstancia, así como la puesta en marcha del Plan de intervención.  
 
c. NO hay indicios suficientes por el momento o no son concluyentes. Se planifica nueva 
observación, registro de datos y seguimiento, estableciéndose medidas organizativas y 
de vigilancia provisionales en caso de considerarse oportuno. Se informará a la familia de 
la posible víctima de estas medidas, que se recogerán en el acta para que quede 
constancia. Una vez transcurrido el tiempo acordado para las observaciones y registro, se 
repetirá esta reunión, con nueva acta, incorporando los registros de seguimiento.  
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4. Detectada una situación de acoso escolar, en la reunión precitada se activará el Plan de 
intervención, que figura como ANEXO IV (a), b) y c). Este documento se compone de tres anexos:   
  

a. ANEXO IV.a): contiene el diseño base del plan, los miembros del grupo de actuación 
que se constituirá para su realización, la estructura detallada y una serie de actuaciones 
para la intervención con el alumno acosado, con el acosador, con las familias de ambos, 
con el equipo docente y con los grupos de alumnos espectadores. Además, deberá incluir 
referencia expresa a la frecuencia de seguimiento y evaluación del propio Plan. Es 
importante destacar que la realización del Plan de intervención es preceptiva en caso de 
detectarse acoso escolar y que dicho Plan incluirá, necesariamente, actuaciones con 
todos los implicados citados. En cuanto a las actuaciones específicas, en el ANEXO IV.a) 
se ofrece una serie de medidas a título orientativo pero sin carácter de exhaustividad: el 
centro, en el ejercicio de su autonomía y dependiendo del caso, seleccionará aquellas 
que considere adecuadas y podrá implementarlas.  
  
b. ANEXO IV.b): concreción del Plan de intervención diseñado por el centro. En este 
anexo se recogerán las actuaciones específicas del Plan seleccionadas por el centro para 
la intervención con el alumno acosado, con el acosador, con sus familias, con el equipo 
docente y con los grupos de alumnos espectadores. Se consignará asimismo al miembro 
del grupo de actuación responsable de cada actuación. También se indicará la frecuencia 
de seguimiento y evaluación.  
  
c. ANEXO IV.c): Acta de seguimiento y evaluación del Plan de intervención diseñado por 
el centro (ANEXO IV.b). El objetivo de este anexo es facilitar el seguimiento y evaluación 
de las medidas del Plan diseñado. Los responsables de las actuaciones, evaluarán su 
cumplimiento (sí/no), su impacto (positivo/negativo/irrelevante) y acordarán su 
continuidad (sí/no). 

 
5. Comunicación a la Fiscalía de Menores: ANEXO V.  
  
De acuerdo con lo establecido en los arts. 13 y 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, en los arts. 47 y 49 de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías 
de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid y en el art. 10 del 
Decreto 15/2007, de 19 de abril,  el director del centro debe proceder a dar traslado de la 
situación de acoso escolar a la Fiscalía de Menores. Esta comunicación se llevará a cabo con la 
mayor diligencia, dando cuenta de los datos de los alumnos implicados, las medidas disciplinarias 
impuestas y las medidas educativas adoptadas. En el caso de que se trate de alumnos mayores de 
edad, se pondrá con conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.  
  
6. Informe a la DIRECCIÓN DE ÁREA TERRITORIAL: ANEXO VI. Este informe se cumplimentará y 
remitirá al Director/-a del Área Territorial correspondiente inmediatamente después del envío de 
la comunicación a la Fiscalía de Menores. Se adjuntarán al informe copias de los siguientes anexos 
del protocolo: ANEXO II, ANEXO III y ANEXO IV.b).  
  
7. Se incluye, como ANEXO VII, un modelo orientativo de acta de reunión con las familias de los 
implicados.   

http://www.salesianosdosa.com/


  

 
 

S A N T O  D O M I N G O  S A V I O ,  2   |   M A D R I D   |   2 8 0 1 7   |  W W W . S A L E S I A N O S D O S A . C O M  

25 
 

 
 
5. BIBLIOGRAFÍA 
 
Comunidad de Madrid. En http://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/recursos 
 
Departamento de Educación. (2016). Programa Laguntza - Programa de prevención e intervención 

ante el acoso escolar. Gobierno de Navarra. En 
https://www.educacion.navarra.es/documents/27590/27720/Laguntza.pdf/882ed39b-
e37a-44a9-b90f-5c98ea2f05c5 

 
El consejero de Educación presenta los resultados del I Informe anual sobre el acoso escolar en la 

Comunidad de Madrid. En 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blo
bheadername1=Content-
Disposition&blobheadervalue1=filename%3D161010+NP+Informe+anual+acoso+escolar+
en+la+CAM.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1352915218494&ssbin
ary=true 

 
García, X., Pérez, A., & Nebot, N. (2010). Factores relacionados con el acoso escolar (bullying) en 

los adolescentes de Barcelona. Gac Sanit, 24(2), 103-108. 
 
Instrucciones de las Viceconsejerías de Educación no Universitaria, Juventud y Deporte y 
 Organización Educativa sobre la actuación contra el acoso escolar en los centros docentes 
 no universitarios de la Comunidad de Madrid.  
 
Redacción de Infocop. (2016). Pasado y presente del acoso escolar: contribuciones y retos de la 

psicología. Infocop(75), 4-7. 
 
Redacción de Infocop. (2016). La necesidad de implementar programas validados para prevenir el 
 acoso escolar. Entrevista a Maite Garaigordóbil. Infocop(75), 8-13 
 
Romera, E. M., Del Rey, R., & Ortega, R. (2011). Prevalencia y aspectos diferenciales relativos al 

género del fenómeno bullying en países pobres. Psicothema, 23(4), 624-629. 
 
Subdirección General de Inspección Educativa. (2016). Guía de actuación contra el acoso escolar 

en los centros educativos.  Comunidad de Madrid. Conserjería de Educación Juventud y 
Deporte. En http://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/34664536-
172f-4853-8b2c-
b0641ea24992/GUIA%20DE%20ACTUACI%C3%93N%20CONTRA%20EL%20ACOSO%20ESC
OLAR%20EN%20LOS%20CENTROS%20EDUCATIVOS_20160926.pdf?t=1474892947362 

 
 
. 

http://www.salesianosdosa.com/
http://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/recursos
https://www.educacion.navarra.es/documents/27590/27720/Laguntza.pdf/882ed39b-e37a-44a9-b90f-5c98ea2f05c5
https://www.educacion.navarra.es/documents/27590/27720/Laguntza.pdf/882ed39b-e37a-44a9-b90f-5c98ea2f05c5
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadervalue1=filename%3D161010+NP+Informe+anual+acoso+escolar+en+la+CAM.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1352915218494&ssbinary=true
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadervalue1=filename%3D161010+NP+Informe+anual+acoso+escolar+en+la+CAM.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1352915218494&ssbinary=true
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadervalue1=filename%3D161010+NP+Informe+anual+acoso+escolar+en+la+CAM.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1352915218494&ssbinary=true
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadervalue1=filename%3D161010+NP+Informe+anual+acoso+escolar+en+la+CAM.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1352915218494&ssbinary=true
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadervalue1=filename%3D161010+NP+Informe+anual+acoso+escolar+en+la+CAM.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1352915218494&ssbinary=true
http://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/34664536-172f-4853-8b2c-b0641ea24992/GUIA%20DE%20ACTUACI%C3%93N%20CONTRA%20EL%20ACOSO%20ESCOLAR%20EN%20LOS%20CENTROS%20EDUCATIVOS_20160926.pdf?t=1474892947362
http://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/34664536-172f-4853-8b2c-b0641ea24992/GUIA%20DE%20ACTUACI%C3%93N%20CONTRA%20EL%20ACOSO%20ESCOLAR%20EN%20LOS%20CENTROS%20EDUCATIVOS_20160926.pdf?t=1474892947362
http://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/34664536-172f-4853-8b2c-b0641ea24992/GUIA%20DE%20ACTUACI%C3%93N%20CONTRA%20EL%20ACOSO%20ESCOLAR%20EN%20LOS%20CENTROS%20EDUCATIVOS_20160926.pdf?t=1474892947362
http://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/34664536-172f-4853-8b2c-b0641ea24992/GUIA%20DE%20ACTUACI%C3%93N%20CONTRA%20EL%20ACOSO%20ESCOLAR%20EN%20LOS%20CENTROS%20EDUCATIVOS_20160926.pdf?t=1474892947362


  

 
 

S A N T O  D O M I N G O  S A V I O ,  2   |   M A D R I D   |   2 8 0 1 7   |  W W W . S A L E S I A N O S D O S A . C O M  

26 
 

6. ANEXOS 
 
6.1. DIAGRAMA DE ACTUACIONES 
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6.2. RESUMEN DE CRITERIOS E INDICADORES 
 

Es "una conducta de persecución física y/o psicológica que realiza un alumno 
contra otro, al que elige como víctima de repetidos ataques. Esta acción, 
negativa e intencionada, sitúa a la víctima en una posición de la que 
difícilmente puede salir por sus propios medios" (D. Olweus).  

 
El acoso es un tipo de maltrato entre iguales, pero debe distinguirse de las conductas o agresiones 
aisladas, conflictos de convivencia que deben tener un tratamiento diferenciado.    
  
Los rasgos que determinan la existencia de acoso son tres: 
 
 
 
 
MANIFESTACIONES DEL ACOSO: 
 

Exclusión social 

 
ACTIVA: No dejar participar  
PASIVA: Ignorar 
 

Agresión verbal 

 
DIRECTA: Insultar, poner motes ofensivos  
INDIRECTA: Hablar mal de alguien, difundir rumores dañinos 
 

Agresión física 

 
DIRECTA: pegar, poner zancadillas, etc.  
INDIRECTA: esconder cosas, romper cosas, robar cosas 
 

Amenazas 

 
*Para atemorizar a la víctima  
*Para coaccionar a la víctima (chantaje) 
 

Acoso sexual verbal y 
físico 

 
* Vejaciones  físicas o verbales de contenido sexual, LGTBifobia 

Ciberbullying 

 
*Insultos reiterados por mensajes de texto/redes sociales.  
*Vejaciones y humillaciones por mensajes de texto/redes sociales 
*Amenazas o coacciones por mensajes de texto/redes sociales  
*Difusión de imágenes/vídeos/información sin consentimiento, 
con intención de dañar y humillar públicamente  
*Difusión de bulos o rumores insidiosos en redes sociales  
* Suplantación de la identidad digital 
 

 

 

ACOSO 
ESCOLAR 

INTENCIÓN DE DAÑAR REITERACIÓN DESEQUILIBRIO DE PODER 
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PERFILES DE LAS VÍCTIMAS 
 
A continuación se presentan los perfiles más recurrentes entre las víctimas, en los que pueden 
confluir algunas de las siguientes características:  
 

 
VÍCTIMA PASIVA 

La más frecuente (constituyen el 85-90 %) 

 
VÍCTIMA ACTIVA 

Frecuencia de 10-15 % 
 

 
� Falta de habilidades sociales o dificultad para 

mostrarlas  
 

� Tímidos y retraídos  
 

� Poca asertividad  
 

� Rechazo del grupo de clase: no tienen amigos 
o con pocos amigos (1-2) en el grupo, que 
también presentan dificultades de relación 
  

� Personalidad miedosa  
 

� Baja agresividad  
 

� Carácter pasivo  
 

� Autoestima baja (indicador poco consistente)  
 

� Presencia de algún rasgo distintivo con 
respecto a la homogeneidad del grupo (ser 
nuevo en el centro, pertenencia a un grupo 
social, racial, étnico, religioso, económico, 
cultural  por razón de identidad de género, o 
ser ACNEE) o poseer alguna característica física 
diferenciadora (color de pelo, altura, peso, 
diferencias intelectuales tanto por defecto 
como por exceso, etc.)  
 

� Mayor nivel de inmadurez, a menudo por 
sobreprotección. 
 

 
� Bajo control de impulsos  

 

� Habitualmente acompañado de hiperactividad 
y/o dificultades relacionadas con el déficit de 
atención 
 

� Reclama la atención del grupo interrumpiendo  
 

� Si reciben agresiones, reaccionan agrediendo  
 

� Alto rechazo del grupo y, a menudo, de los 
profesores: muy impopulares  
 

� Comportamiento inmaduro e inapropiado  
 

� Actúan sin elegir la conducta más adecuada a 
cada situación  
 

� A veces las víctimas mezclan este perfil con el 
de agresores  
 

� Situación más frecuente entre los chicos 

 
Se han presentado los perfiles de las víctimas más frecuentes, pero debe hacerse notar que 
existen otros:   
 

* La víctima atípica: bien integrada en el grupo, con habilidades sociales, buen rendimiento y 
apoyo del profesorado, no se corresponde con el prototipo habitual, pero puede ser elegido como 
víctima por diferencia positiva respecto al grupo.  
 

* Perfiles ambivalentes (víctima agresora): la víctima evoluciona y se convierte en agresor o bien el 
agresor es victimizado (bully-victim). 
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INDICADORES PARA RECONOCER EL ACOSO EN LA VÍCTIMA:  
  

� Modificación del carácter: retraimiento  
� Pérdida de interés por la escuela  
� Brusco descenso en el rendimiento escolar  
� Abandono de aficiones  
� Angustia, nerviosismo, ansiedad  
� Negativa a asistir al centro: aparición de absentismo  
� Pérdida de capacidad de concentración  
� Pérdida de confianza en sí mismo  
� Aislamiento  
� Sentimiento de rechazo  
� Somatizaciones: pueden sentirse enfermos con mareos, dolores de cabeza, de estómago, 

etc. 
� Van tarde al recreo y regresan pronto  
� Suelen preferir la compañía de los adultos durante los recreos y tiempos fuera de clase 

 
 
El acoso escolar es calificado como falta muy grave en el art. 124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo de Educación modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora 
de la Calidad Educativa, y aparece tipificada como tal en el Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el 
que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 
Madrid (art. 14. 1.b), por lo que el centro, en el caso de encontrar evidencias, actuará 
disciplinariamente de acuerdo con el Decreto precitado.  
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Código del Centro: 28014651 

ANEXO I.a 
Notificación al director/a 

NOTIFICACIÓN DE HECHOS O INDICIOS SUSCEPTIBLES DE SER CONSIDERADOS ACOSO ESCOLAR 
 

Centro: Colegio Santo Domingo Savio Localidad: Madrid 
 

Datos de la posible víctima: 
Nombre:  Grupo:  

 
Descripción detallada de hechos (incluyendo lugar, fecha, hora, testigos, etc.): 
 
LUGAR:_____________________________                      FECHA:______________________________ 
HECHOS OBSERVADOS (Describir con detalle y precisión): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EVIDENCIAS (Indicar si se aportan pruebas): 
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Código del Centro: 28014651 

 
ANEXO I.a 

Notificación al director/a 
 

DATOS DE LAS PERSONAS IMPLICADAS EN LOS HECHOS: 
POSIBLES ACOSADORES: 
 
Nombre:  Grupo:  
Nombre:  Grupo:  
Nombre:  Grupo:  
Nombre:  Grupo:  
Otros: 
 
 
 
ESPECTADORES: 
 
Nombre:  Grupo:  
Nombre:  Grupo:  
Nombre:  Grupo:  
Otros: 
 
 
 

 
Nombre del comunicante ( en caso de que la información se traslade desde otro medio, el director podrá cumplimentar este 
anexo): 
 
 
 
Relación del comunicante con la posible víctima: 
  
          Familia 
          Profesorado 
          Personal no docente 
 

         
             Otros ( especificar): 

 
                                                            En _______________________a _____de _________________de _____________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                         Fdo.: ___________________________________ 
 
 
 
 
 
SR/A. DIRECTOR/A DEL  COLEGIO/IES ____________________________________________________________ 
NOTA: Estos datos se tratarán con la confidencialidad y sigilo necesarios. 
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Código del Centro: 28014651 

 
Anexo 1.b 

Documento para alumnos 
(No es obligatoria la identificación) 

 
HOJA DE COMUNICACIÓN AL DIRECTOR/A DEL COLEGIO/IES______________________________________________ 
 
Sr/Sra. Director/a: 
Soy alumno del centro______________________________________________________________________y estoy en el 
grupo (opcional)______________________________ 
He observado que el alumno/a___________________________________________del grupo__________________ 
puede estar siendo acosado por: 
-______________________________________ 
-______________________________________ 
-______________________________________ 
 
Los hechos que he observado son los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FECHA:______________________________ 
NOTA: Estos datos se tratarán con confidencialidad y sigilo necesarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FECHA:______________________________ 
 
NOTA: Estos datos se tratarán con confidencialidad y sigilo necesarios 
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Código del Centro: 28014651 
Anexo II 

Documento para la recogida de datos  
 

PLAZO DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN: con carácter inmediato. 
Todas las actuaciones deberán realizarse respetando la confidencialidad y sigilo. 

Todas las actuaciones destinadas a recabar la información de este anexo serán realizadas por dos docentes, que firmarán el anexo. 
Datos de la posible víctima: FECHA DE NACIMIENTO CURSO Y GRUPO 
Nombre:   
Datos de los posibles autores directos: FECHA DE NACIMIENTO CURSO Y GRUPO 
Nombre:   
Nombre:   
Datos de posibles espectadores: FECHA DE NACIMIENTO CURSO Y GRUPO 
Nombre:   
Nombre:   
   
   
 

TIPO DE MALTRATO Lugar y fecha Reiteración/ 
frecuencia 

( Indicar si es: 
esporádico/repetido) 

Testigos / evidencias 

AGRESIONES FÍSICAS: 
      Golpes, patadas 
      Empujones, zancadillas 
      Tirones de pelo, pellizcos 
      Esconden pertenencias personales 
      Rompen pertenencias personales 
      Otros:  

   

AGRESIONES VERBALES: 
      Insultos: 
      Motes: 
      Desprecios: 
      Difamaciones: 
      Otros 
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Código del Centro: 28014651 
Anexo II 

Documento para la recogida de datos  
 

TIPO DE MALTRATO Lugar y fecha Reiteración/ frecuencia 
( Indicar si es: 

esporádico/repetido) 

Testigos / evidencias 

AGRESIONES EMOCIONALES: 
      Amenazas 
      Chantajes 
      Intimidaciones 
      Humillaciones 
      Exclusión social 
      Burlas por rasgos físicos, de 
personalidad, de identidad y expresión de 
género, LGTBifobia. 
      Marginación 
      Otros: 

   

CIBERBULLYING: 
      Insultos reiterados por mensajes de  
texto/redes sociales 
      Vejaciones y humillaciones por mensajes 
de texto/redes sociales 
      Amenazas o coacciones por mensajes de 
texto/redes sociales 
      Difusión de imágenes/vídeos sin  
consentimiento y con intención ofensiva 
      Difusión de bulos o rumores insidiosos 
      Otros: 

   

Acoso sexual: 
      Verbal 
      Físico 
      Emocional 
      Ciberbullying 
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Código del Centro: 28014651 

Anexo II 
Documento para la recogida de datos  

 
TIPO DE MALTRATO Lugar y fecha Reiteración/ frecuencia 

( Indicar si es: 
esporádico/repetido) 

Testigos / evidencias 

VIOLENCIA DE GÉNERO 
      Verbal 
      Físico 
      Emocional 
      Ciberbullying 
 

   

LGTBIFOBIA 
      Verbal 
      Físico 
      Emocional 
      Ciberbullying 

   

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA: 
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Código del Centro: 28014651 
 

Anexo II 
Documento para la recogida de datos  

 
Reacciones de la presunta víctima: 
      Aumento absentismo 
      Retraimiento llamativo 
      Tristeza 
      Descenso calificaciones 
      Desinterés y apatía súbitas 
      Temor a hablar del tema 
      Otros: 
 

 

 
Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FECHA: 
 
                                                   
 
 
 
 
                         Fdo:………………………………………………………………….                                                                      Fdo: …………………………………………………………………………… 
 
 
SR/A. DIRECTOR/A DEL CENTRO ……………………………………………………………………… 
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Código del Centro: 28014651 
Anexo III 

Acta de reunión para la toma de decisiones 
 Plazo: inmediatamente después de la recogida de información. 

 
ASISTENTES Y OBJETIVOS: 
ASISTENTES: 
      Director 
      Jefe de estudios o 
      JEA en su caso 
      Tutor 
      Orientador 
      Los dos docentes que han  
      recogido información 
      PTSC, en su caso 
  
Situaciones posibles: 

1. NO hay indicios de acoso: no se activa el Plan de intervención, pero se desarrollan las actuaciones de 
prevención y sensibilización en la Guía SGIE (acción tutorial, sociograma, actividades de cohesión de grupo, 
actuaciones de información sobre acoso y maltrato entre iguales, etc.) No obstante lo anterior, conviene que 
se realice una observación  sistemática con registro de la información obtenida, que se incorporará a la 
documentación del caso. 
 

2. SÍ hay evidencias de acoso: se pone en marcha el Plan de Intervención y se inicia el procedimiento disciplinario, 
de acuerdo con el Decreto 15/2007. En este caso, en la misma reunión, se diseñará el Plan de Intervención 
(Cumplimentar ANEXO IV. b), que incluirá las medidas urgentes y/o  cautelares, en su caso, en función de la 
gravedad del caso, destinadas a garantizar la seguridad de la víctima. 
 
 
Una vez detectadas evidencias de acoso, se comunicará al Servicio de Inspección Educativa esta circunstancia, 
así como la puesta en marcha del Plan de intervención. 
 

3. NO hay indicios suficientes por el momento o no son concluyentes. Se planifica nueva observación, registro de 
datos y seguimiento, y se establecerán medidas organizativas y de vigilancia provisionales en caso de 
considerarse oportuno. Se informará a la familia de estas medidas, que se recogerán en el acta para que quede 
constancia. Una vez transcurrido el tiempo acordado para las observaciones y registro, se repetirá esta 
reunión, con nueva acta, incorporando los registros de seguimiento. 
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1.Decidir, a partir de la información y evidencias 
recogidas, si existen o no indicios de acoso. 
 
2.Establecimiento, en su caso, de medidas de 
urgencia. 

37 

http://www.salesianosdosa.com/


  

 
 

S A N T O  D O M I N G O  S A V I O ,  2   |   M A D R I D   |   2 8 0 1 7   |  W W W . S A L E S I A N O S D O S A . C O M  

1 
 

Código del Centro: 28014651 
 

Anexo III 
Acta de reunión para la toma de decisiones 

Plazo: inmediatamente después de la recogida de información. 
 
DECISIÓN SOBRE INDICIOS DE ACOSO: 
 
                   
 
                 NO hay indicios de acoso. Se adoptan las siguientes medidas preventivas ( cumplimentar):  
 
 
 
 
 
 
 
 
                  SI hay evidencias de acoso. La información recogida revela: 
                  Desequilibrio de poder 
                  Reiteración 
                  Intención de dañar 
                  Difusión en ciberbullying 
                  Violencia de género 
                  LGTBifobia 
 
                  Se activa Plan de intervención 
 
                  NO hay indicios suficientes por el momento o no son concluyentes. Se decide prolongar las indagaciones con registro  
                 de observación. 
                 Nueva fecha de reunión:……………………………………………………… 
                 Medidas preventivas y provisionales adoptadas ( cumplimentar): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En ……………………………………, a ……………….de ………………………………..de ………………………..  
FIRMA DE TODOS LOS ASISTENTES: 
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Código del Centro: 28014651 
 

 
Anexo IV.a 

Plan de intervención una vez detectado acoso escolar en el centro educativo 
 
I.ASPECTOS GENERALES 
1. Determinación de participantes en el Plan de Intervención ( grupo de actuación): 
Una vez detectada la situación de acoso escolar, en la reunión de toma de decisiones o tras la verificación de 
información, debe constituirse un grupo de actuación específico. Se recomienda que esté formado por algunos de estos 
miembros, además del director: 
 
 Tutor y/u profesor en el caso de que el director lo considere 
 Jefe de estudios o quien asuma sus funciones en centros privados 
 Orientador o miembro del EOEP 
 PTSC, en su caso 
 Otros 
 
 
El grupo de actuación determinará los responsables de cada tipo de intervención, que se indicarán en el ANEXO IV.b). 
 
Miembros Funciones 
Director/JE Responsable de la disciplina, como miembros del ED centralizarán 

la información y llevarán el control escrito de las medidas y 
actuaciones que se lleven a cabo en la aplicación del plan de 
intervención (actas de reuniones, incorporaciones de documentos, 
etc.). 

Orientador o miembro del EOEP Asesorará en sus actuaciones al resto de miembros del grupo 
facilitando pautas para las entrevistas y propuestas de actuaciones 
tutoriales para desarrollar dinámicas que reconduzcan la situación 

Tutor y profesor colaborador en su caso Con las directrices o asesoramiento específico del orientador, el 
tutor realizará las entrevistas individuales y las actuaciones 
tutoriales grupales oportunas en el marco del PAT. El tutor podrá 
contar, en su caso, con la colaboración del profesorado que se 
considere adecuado. 

PTSC Intervención con las familias de los implicados  en su caso con 
alumnos: información y coordinación de recursos existentes en el 
entorno ( programas de Servicios Sociales, etc.). 

Otros:  
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Código del Centro: 28014651 
 

Anexo IV.a 
Plan de intervención una vez detectado acoso escolar en el centro educativo 

 
 
II. ACTUACIONES ESPECÍFICAS: 
A continuación, se establecen apartados de intervención obligada y prescriptiva por parte de los centros ( con el 
alumno acosado, acosador, con sus familias, con los equipos docentes de los alumnos implicados y con los grupos de 
espectadores), si bien queda a criterio del grupo de actuación la selección de actuaciones concretas, que podrán 
implementarse dependiendo del caso. 
1. Con el alumno acosado ( destinadas a reforzar protección, seguridad y confianza): 
 

Medidas de protección (equipo docente): mantenimiento de las medidas urgentes y ampliación. Se ofrecen a 
continuación algunas posibilidades: 

 
 
Organizativas           Vigilancia en las aulas 

          Vigilancia de los cambios de hora 
          Entradas y salidas del centro 
          Reorganización del aula/grupos 
          Reorganización de horarios 
          Vigilancia en actividades extraescolares y servicios complementarios 
 

Otras medidas de protección 
( especificar): 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
Intervención del orientador/PTSC: apoyo emocional para recuperación psicológica, entrenamiento en 
habilidades sociales, etc. 

 Tutoría individualizadas: refuerzo de aspectos positivos, seguimiento del aluno, etc. 
Programa de ayuda entre iguales existentes en el centro, en su caso, de acuerdo a lo establecido en su Plan de 
Convivencia/PGA. 

 Refuerzo positivo público del equipo docente al alumno. 
 
2.Con el alumno acosador: 
 
 Medidas disciplinarias conforme al Decreto 15/2007 y art. 124 de la LOMCE. 

Entrevistas con el jefe de estudios, orientador, tutor, etc.: trabajo de desarrollo de empatía y concienciación 
del daño producido. 
Desarrollo de acciones para la reflexión y reparación del daño causado: posible incorporación del alumno a los 
grupos de alumnos ayudantes, posible colaboración de alumnos responsables de cursos superiores ( alumno 
tutor), etc. 
Compromiso firmado de rectificación de actitudes y conductas. 
Entrevista individualizada con el tutor para seguimiento. 
Otras medidas de carácter organizativo, de vigilancia, curricular, etc. 
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Código del Centro: 28014651 
 

Anexo IV.a 
Plan de intervención una vez detectado acoso escolar en el centro educativo 

 
3. Con la familia del alumno acosado: 
 

Reunión, de la que se levantará acta, para informar sobre la situación detectada y sobre el Plan de intervención 
establecido por el centro e información sobre recursos externos. 

 Establecimiento de un sistema de colaboración e intercambio de información periódica, de doble dirección. 
 
4. Con la familia del alumno acosador: 
 
 Reunión, de la que se levantará acta, para informar sobre: 
 

-Las evidencias claras de conductas de acoso cometidas por su hijo/a. 
-Las medidas de actuación del centro: 
 1) Medidas disciplinarias ( Decreto 15/2007) 
 2) Medidas contempladas en el Plan de intervención, con el fin de que comprenda el daño 
causado y reconduzca su conducta. 
-Las consecuencias del acoso escolar. 

 Establecimiento de un sistema de colaboración e intercambio de información periódica, de doble dirección. 
 
5. Con el equipo docente: 
 
 Reunión del grupo de actuación con el/los equipos docentes. 

Información del caso y medidas adoptadas, con el fin de que se coordinen las actuaciones de vigilancia y 
protección del alumno acosado y el trabajo tutorial- integrado en todas las materias-, de fomento de la 
empatía, cohesión del grupo y refuerzo positivo de las actitudes libres de coacción y protectoras (elementos 
transversales)              Revisión de las medidas del apartado de prevención de esta guía. 
Se establecerán pautas de actuación para estas intervenciones siguiendo el asesoramiento del orientador: no 
alusión directa, no minimizar el caso, no normalizar lo sucedido, confidencialidad, etc. 
 

6. Con los grupos de alumnos espectadores: 
 
 Actuaciones de tutoría grupal: 

o Dinámicas de sensibilización: presentación de situaciones conflictivas para concienciar de la importancia 
de ayudar a quien lo necesita, trabajo para educar en la solución a través del diálogo: definir claramente 
las conductas injustas y excluyentes, trabajar la reacción adecuada (debates, visionado de experiencias y 
videos educativos, películas, role playing), etc. 

o Análisis de datos y revisión de sociograma, en su caso. 
o Desarrollo de la empatía: acciones destinadas a lograr un buen ambiente de clase, respeto y camaradería 

en el aula, mediante el desarrollo de actividades complementarias y trabajos en  pequeño grupo: refuerzo 
positivo de las actuaciones solidarias, con el fin de potenciar la cohesión del grupo. 

o Presentación de recursos para pedir ayuda en caso de acoso( estrategias definidas) 
Charlas sobre acoso y ciberbullying del Plan de Acción Tutorial, de otras organizaciones y, en su caso, de 
alumnos mayores 

 Otras medidas de carácter organizativo, de vigilancia, curriculares, etc. 
 
7. Seguimiento de las medidas adoptadas: 
 
 Establecimiento de frecuencia de reuniones de seguimiento (de las que se levantará acta de seguimiento del 
 plan, conforme al anexo siguiente). Aunque queda a criterio del grupo fijar la periodicidad, deberá realizarse al 
 menos una reunión mensual. 
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Código del Centro: 28014651 
 

           Anexo IV.b 
                   Plan de intervención diseñado por el centro de acuerdo con las propuestas del ANEXO IV. a 

 
Se consignarán, por apartado, las medidas seleccionadas por el centro, indicando responsable de su realización. Las medidas consignadas, que constituyen el Plan de Intervención, serán 
evaluadas en el ANEXO IV.c. 
 
Composición del grupo de actuación: 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
 
 
ACTUACIONES ESPECÍFICAS RESPONSABLE/S 

1. Con el alumno acosado: 
 
 
 
 
 

 

2. Con el alumno acosador: 
 
 
 
 

 

 

3. Con la familia del alumno acosado: 
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Código del Centro: 28014651 
  

                  Anexo IV.b 
                           Plan de intervención diseñado por el centro de acuerdo con las propuestas del ANEXO IV. a 

 
ACTUACIONES ESPECÍFICAS RESPONSABLE/S 

4. Con la familia del alumno acosador: 
 
 
 
 

 

5. Con el equipo docente: 
 
 
 
 
 

 

6. Con los grupos de alumnos espectadores: 
 
 
 
 
 

 

7. Temporalización de las reuniones de seguimiento ( indicar frecuencia prevista teniendo en cuenta que debe realizarse al 
menos una mensual): 

 
 
 
 
 

 

Fecha: 
 
Firma de los miembros del grupo de actuación: 
Página 2 de 2  
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Código del Centro: 28014651 
 

 
  Anexo IV.c 

     Acta de seguimiento del Plan de intervención 
En estas actas se reflejará la realización, valoración y propuesta de continuidad de las actuaciones del Plan de intervención elaborado por el centro  (ANEXO IV.b.). Se consignarán en la 
tabla que sigue las medidas adoptadas y se cumplimentarán los apartados indicados: 
 
ACTA Nº…………….DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN EN EL CASO DEL ALUMNO………………………………………………………………………………….: 
FECHA DE PUESTA EN MARCHA DEL PLAN: …………………………………… 
Miembros del grupo de actuación: 

ACTUACIONES RESPONSABLE CUMPLIMIENTO 
(SI/NO) 

VALORACIÓN 
EFECTOS 

(Positivos/negativos/ 
irrelevantes) 

1. Con el alumno acosado: 
- 
- 
- 
- 
 

   

2. Con el alumno acosador: 
- 
- 
- 
- 
 

   

3. Con la familia del alumno acosado: 
- 
- 
- 
- 
 

   

4. Con la familia del alumno acosador: 
- 
- 
- 
- 
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Código del Centro: 28014651 

 
  Anexo IV.c 

Acta de seguimiento del Plan de intervención 
En estas actas se refleja la realización, valoración y propuesta de continuidad de las actuaciones del Plan de intervención elaborado por el centro ( ANEXO IV.b.). Se consignarán en la tabla 
que sigue las medidas adoptadas y se cumplimentarán los apartados indicados: 
 

ACTUACIONES RESPONSABLE CUMPLIMIENTO 
(SI/NO) 

VALORACIÓN 
EFECTOS 

(Positivos/negativos/ 
irrelevantes) 

5. Con el equipo docente: 
- 
- 
- 
- 
 

   

6. Con los grupos de alumnos espectadores: 
- 
- 
- 
- 

   

 
OBSERVACIONES: 

 
 
 
 
 
 
Fecha: 
Firma de los miembros del grupo de actuación: 
 
NOTA: Todas las medidas incluidas en el Plan requieren de seguimiento y evaluación por lo que, en el caso de haberse establecido medidas o actuaciones adicionales, se incluirán y valorarán en este documento 
de seguimiento. Con respecto al número de reuniones (y actas) de seguimiento del Plan, el director decidirá la frecuencia, en función de la situación, gravedad y condiciones de cada caso. No obstante, deberá 
realizarse al menos una mensual. 
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Código del Centro: 28014651 
Anexo V 

Comunicación dirigida a la Fiscalía de Menores 
 
D/Dª __________________________________________ director/a del centro _________________________________, de la localidad de __________________________, le COMUNICO 
Que se ha detectado en este centro una situación de posible acoso escolar cuyos supuestos autores son los relacionados a continuación: 

NOMBRE, APELLIDOS y DNI en su caso FECHA 
NACIMIENTO 

CURSO DOMICILIO NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS PADRES 

     
     
     
 
El alumno presuntamente víctima de acoso escolar es: 

NOMBRE, APELLIDOS y DNI en su caso FECHA 
NACIMIENTO 

CURSO DOMICILIO NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS PADRES 

     
     
     
 
En la detección del caso, ha resultado fundamental el  testimonio aportado por: 

NOMBRE, APELLIDOS y DNI en su caso FECHA 
NACIMIENTO 

CURSO DOMICILIO NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS PADRES 

     
     
     
 
Las conductas/incidentes verificados constitutivos de posible acoso escolar son: 

  
 
 
 
 
 
 
 

FISCALÍA DE MENORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, C/ Hermanos García Noblejas 37, 28037, Madrid 
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Código del Centro: 28014651 
 

Anexo V 
Comunicación dirigida a la Fiscalía de Menores 

 
Las medidas adoptadas por el centro consisten en: 
 
MEDIDAS EDUCATIVAS: 
 
CON EL ALUMNO ACOSADO: 
 
 
 
 
 

(Indicar medidas) 

CON EL/LOS ALUMNOS PRESUNTAMENTE ACOSADORES: 
 
 

 

CON LOS ALUMNOS ESPECTADORES: 
 
 

 

CON LAS FAMILIAS DE LOS ALUMNOS IMPLICADOS: 
 
 

 

OTRAS: 
 
 

 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS: 
 
 
 
Lo que pongo en su conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor y en los artículos 47 y 49 de la 
Ley 6/1995, de 28 de Marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid y del art. 10 del Decreto 15/2007, de 19 de abril. 
Fecha y firma: 
 
 
Fdo: ______________________________FISCALÍA DE MENORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, C/ Hermanos García Noblejas 37, 28037, Madrid 
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Código del Centro: 28014651 
 

Anexo VI 
Informe a la Dirección del Área Territorial de Madrid- __________ 

 
D/Dª __________________________________, director/a del centro _________________________________________ 
situado en la localidad de ______________________________________________ 
 
INFORMA 
 
Con fecha de ______________, me fue notificada la existencia de indicios de acoso referidos a los siguientes alumnos: 
Datos del alumno acosado: 
-Nombre: ___________________________________________________________ 
-Fecha de nacimiento: ____________________  - Grupo de clase: ______________ 
 
Datos del/los alumno/s supuestamente acosador/es: 
NOMBRE Y APELLIDOS FECHA NACIMIENTO CURSO/ETAPA GRUPO 
    
    
    
 

1. Tras el desarrollo de las actuaciones estipuladas en el protocolo de intervención de la SGIE, le informo de que 
SÍ se han detectado indicios de acoso escolar. 

2. Se adjunta la siguiente documentación: 
Copia del ANEXO II 
Copia del ANEXO III 
Copia del ANEXO IV. b 

3. Se han adoptado las siguientes medidas disciplinarias: 
a): Incoación de expediente disciplinario al/ los alumno/s: 
 
 
 
 
b): Otras medidas disciplinarias: (Indicar) 

 
 
 

4. Asimismo, se ha procedido a trasladar esta información a: 
Familias de todos los alumnos involucrados 
Fiscalía de Menores, con fecha de ____________________ 
Cuerpos y fuerzas de seguridad del estado con fecha de ________________ 
Otros, en su caso: _____________________________________________ 

 
 
 
 
 
En …………………………………………., a ………………de ……………………………………..de …………… 
 

EL/LA DIRECTORA/A 
 
 

Fdo: ………………………………………………… 
 
 
SR./SRA. DIRECTOR/ DEL ÁREA TERRITORIAL DE MADRID-……………………………………… 
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Código del Centro: 28014651 
Anexo VII 

Modelo de acta de reunión con las familias 
Se cumplimentará un acta por reunión con cada familia implicada 

 
Objetivos generales de la reunión Recomendaciones 

1. Informar de las actuaciones realizadas en el 
centro, y del as conclusiones obtenidas. 

2. Abordar la situación desde una perspectiva de 
colaboración. 

3. Coordinación del seguimiento de actuaciones y 
medidas adoptadas. 

4. Información sobre las consecuencias legales del 
acoso. 

-  Planificar adecuadamente la reunión 
- Trasladar de manera clara y objetiva las 

actuaciones del Centro. 
- No comunicar información sobre los otros 

alumnos acosados y acosadores implicados en los 
hechos. 

 
 
DATOS DE LA REUNIÓN 
FECHA: HORA: 
ASISTENTES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORMACIÓN SOBRE LOS HECHOS CONSTATADOS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La familia conocía los hechos:  SÍ         NO  
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Código del Centro: 28014651 
 

Anexo VII 
Modelo de acta de reunión con las familias 

Se cumplimentará un acta por reunión con cada familia implicada 
 

OTRAS INFORMACIONES RELEVANTES PARA EL CASO APORTADAS POR LA FAMILIA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORMACIÓN SOBRE LAS MEDIDAS TOMADAS POR EL CENTRO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORMACIÓN SOBRE LAS CONSECUENCIAS LEGALES Y RECURSOS EXTERNOS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA DE TODOS LOS ASISTENTES: 
 

 
Página 2 de 2

50 

http://www.salesianosdosa.com/


 

 
 

S A N T O  D O M I N G O  S A V I O ,  2   |   M A D R I D   |   2 8 0 1 7   |  W W W . S A L E S I A N O S D O S A . C O M  

3 
 

 
Código del Centro: 28014651 

Anexo VIII 
 
Hoja complementaria al ANEXO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Observaciones: Este documento se utilizara en caso de ser necesario ampliar algún apartado de los  ANEXOS 
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6.4. DIRECCIONES Y RECURSOS DE INTERÉS 
 
Asociación REA  
http://www.asociacionrea.org/BULLYING/8_06_Actividades_y_Materiales/ 
 
Bastadebullying.com. Materiales para la acción tutorial  
http://www.bastadebullying.com/pdf/es/Basta_toolkit_estudiantes_primaria.pdf 
  
Chaval.es  
http://www.chaval.es/chavales/ 
  
Ciberayudantes IES Goya  
https://alumnosayudantes.wordpress.com/ 
  
Comunidad de Madrid 
http://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/recursos 
  
ConRed: Conocer, Construir y Convivir en Redes Sociales e Internet  
https://www.uco.es/laecovi/conred/recursos.php 
  
EDUCARUECA.ORG: Materiales para la gestión de la convivencia en las aulas  
http://www.educarueca.org/spip.php?article942 
  
Entre pasillos y aulas. RECURSOS PARA TRATAR EL ACOSO ESCOLAR EN LOS CENTROS 
http://entrepasillosyaulas.blogspot.com.es/2010/12/recursos-para-tratar-el-acoso-escolar.html 
  
Familia Digital 
http://familiadigital.net/resources 
  
Fundación ANAR y Mutua Madrileña. Materiales para la acción tutorial 
http://www.acabemosconelbullying.com/ 
  
Gobierno de Canarias. Materiales para prevenir el acoso escolar  
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/campus/doc/htmls/acoso/htmlframe/modulo_04_
f/seccion_03.html 
  
Junta de Andalucía. Recursos educativos sobre convivencia en los centros educativos  
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/convivencia-
escolar/materiales/bibliografia/ayudante 
  
MECD. Protocolos de actuación e intervención en situaciones de acoso escolar  
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/mc/convivencia-escolar/recursos/guia.html 
  
MECD. EDUCALAB  
http://educalab.es/recursos/historico/orientacion-tutorial/convivencia-escolar/acoso-escolar 
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http://www.salesianosdosa.com/
http://www.asociacionrea.org/BULLYING/8_06_Actividades_y_Materiales/
http://www.bastadebullying.com/pdf/es/Basta_toolkit_estudiantes_primaria.pdf
http://www.chaval.es/chavales/
https://alumnosayudantes.wordpress.com/
http://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/recursos
https://www.uco.es/laecovi/conred/recursos.php
http://www.educarueca.org/spip.php?article942
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http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/campus/doc/htmls/acoso/htmlframe/modulo_04_f/seccion_03.html
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/convivencia-escolar/materiales/bibliografia/ayudante
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/convivencia-escolar/materiales/bibliografia/ayudante
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/mc/convivencia-escolar/recursos/guia.html
http://educalab.es/recursos/historico/orientacion-tutorial/convivencia-escolar/acoso-escolar
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Oficina de Seguridad del Internauta de INCIBE  
https://menores.osi.es/ 
  
Plan Director para la Convivencia y Mejora de la Seguridad en los Centros Educativos y sus 
Entorno  
http://www.seap.minhap.es/web/delegaciones_gobierno/delegaciones/madrid/Plan-Director-
para-la-Convivencia-y-Mejora-de-la-Seguridad-Escolar.html 
  
Programa LGTBI de la Comunidad de Madrid  
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1142615119862&idConsejeria=11
09266187278&idListConsj=1109265444710&idOrganismo=1109266227679&language=es&pagena
me=ComunidadMadrid%2FEstructura&sm=1109266100977 
  
Protegiéndote: programa de Prevención Escolar (Consejería de Sanidad Comunidad de Madrid  
http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1142623972498&language=es&pagename=PortalSalud%
2FPage%2FPTSA_servicioPrincipal&vest=1142328768577 
  
PantallasAmigas  
http://www.pantallasamigas.net/ 
  
Telefónica. Buen uso de Internet por niños 
https://www.telefonica.com/es/web/sostenibilidad/-/contenido-presentacion-buen-uso 
  
UVENI. Recursos para la acción tutorial 
http://recursos.uveni.com/category/accion-tutorial/ 
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https://www.telefonica.com/es/web/sostenibilidad/-/contenido-presentacion-buen-uso
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